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Secretaria Municipal 

PROVIDENCIA, 1 o SEP 2014 

~l~~ efe ~~~~~~~~:te::~o~s~~bla~:~s~e~ ~):1::si~ Je 6~~~ª~: ~º~~=~~¡~~~~~ 
de Su'ninistro y Prestación de Servicios y el Decreto 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de la Ley antes mencionada.-

CONSIDERANDO: Que mediante Memorand1.JT1 N"20.040 de fecha 19 de Agosto de 2014, del Secretario ConuJnal 
de Planificación, se acompañan los antecedentes para el llamado a propuesta pública para la obra "REPARACION 
ESTACIONAMIENTOS CALLE DR. LUIS MIDOLETON".-

DECRETO: 

1.- Apruébaose las !\ases Administrativas y Bases Técnicas que re¡ir¡\n la licitación pública para la obra 
"REPARACION ESTACIONAMIENTOS CALLE DR. LUIS MlDDLETON", tas que para todos los efectos legales, 
formao parte integr.::mtc de este decreto. · 

2.· Llámase a propuesta pública para la obra denominada ~REPARACIOH ESTACIONAMIENTOS CALLE C>R. LUIS 
MIDDLETOW".-

3.- VISITA A TERRENO: A las 11 :00 horas del día 15 de Septiembre de Z014, en calle Dr. Luis Middleton coo 
Carlos Antúoez en la entrada de acceso estacionamientos subterráneos. -

4.- CONSULTAS Y ACLARACIONES : Se podrán formliaí coorultas a través del Sistema de Informaciones del 
Portal Mercado Público, hasta las 15:00 horas del dia 23 de Sept iembre de 2014 y la respue5ta a las consultas y 
aclaraciones se darán desde la; 17:00 horas del día 29 de Septiembre de Z014, por el mismo medio.-

5.- FECHA DE CIERRE RECEPCION DE OFERTAS: El día 6 DE OCTUBRE DE 2014, a las 16:30 horas.-

6.- FECHA DE ACTO APERTURA TECNICA: Et día 6 O[ OCTUBRE DE 2014, a las 16:35 horas. -

7.· FECHA DE AOJUDICACION: Será e l dfa 5 DE DICIEMBRE DE 2014.-

8.- GARANTIAS : Los oferentes deberán garantizar la seriedad de la oferta mediante Boleta Bancaria, Va le 
Vista o Póliu de Seguro Cód. Pol. 120131751 denominada "p0liza de seguro de caución para licitaciones, 
propuestas o subastas públicas o privadas", para garant izar la seriedad de ta oferta, a oombf"e de la 
MunkiJlaliOOd de Providencia, RUT.Nº69.070.300-9, por un valor de S~.000- , con uníl vigencia hasta et día 5 
DE ENERO DE 2015.-

9.- La encargada del proceso es doña FRANCISCA ROMERO ZAPATA, de la Secretaria Comunal de Planificación. 

10.- Publiquese el llamado a propuesta públic:a, las Bases Amiinist rativas, Rases Tt!cnicas y demás 
antecedentes de la propuesta, por la Secretaria ComlA"\al de Planificación en el Sistema de Informaciones del 

'º"''"°''""' Po~•oo, ' '"' 10 OESEPTIEMBRI OE 'º'~( ~ 

e<hw~o>e , • h JOSEFA ~I ASTI 

VVJ A caldesa 

MAZA QUI ADA 
Abogado Mumcipal 

Secre taria Comunal de Planificación 
Dirección de Administración y Finanzas 
Dirección de Control 
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UCrTAOÓN PÚBLICA 

"REPARACIÓN ESTACIONAMIENTOS CALLE DR. LUIS MIDDLETON" 

ITINERARIO DE LICITACIÓN 

Publicación Portal Mercado Público 
www.mercadopublico.cl 

Visita a te rreno a las 11:00 horas e n calle Dr. l uis 
M iddleton con Carlos Antúnez en la entrada de 
acceso estacionamientos subterráneos. 

Presentación de consultas hasta las 15:00 horas 
a través del Portal Mercado Público 
www.mercadopublico.cl 

Entrega de Aclaraciones y Respuestas a 
Consultas desde las 17:00 horas a través del 
Portal Mercado Público www.mercadopublico.cl 

Fecha de Cierre Recepción de Ofertas a las 16:30 

horas. 

Fecha Acto de Apertura Técnica a las 16:35 

horas. 

Fecha Má~ima de Adjudicación Portal Mercado 
Público 

10deseptiembrede2014 

15deseptiembrede2014 

23deseptiembrede2014 

29deseptiembrede2014 

06deoctubrede2014 

06deoctubrede2014 

0S dediciembrede2014 
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BASES ADMINISTRATIVAS 

llCITAOÓN PÚBLICA 

"REPARACIÓN ESTACIONAMIENTOS CALLE DR. LUIS MIOOLETON" 

1.- GENERALIDADES 

ARTICULO Nlll: 
Las presentes Bases Administrativas regirán el llamado a propuesta para la obra "REPARAOÓN 
ESTACIONAMIENTOS CAUE DR. LUIS MtDDLETON", a través del Portal Mercado Público, en adelante 
www.mercadopublico.d 

Se requiere contratar la reparación de vigas y pilares en forma local con el fin de proteger las zonas donde e¡dsten 
barras a la vista con presencia de O)(ido. La reparación será en forma localizada en torno a dk has barras, de fo rma 
de intervenir las losas y vigas lo menos posible. 

ARTICULO Nt 2: 
La Licitación se regirá por las normas señaladas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas, Planos, 
Aclaraciones y las Respuestas a las Consultas; por los términos del contrato; por la Ley N"19.8&6, de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios y e l Decreto 2SO, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, Reglamento de la ley de Compras Públicas, y walquie r ot ra norma legal o reglamenlaria que por la 
naturaleza de la contratación fueren ap licables. 

ARTICULO N!!3: 
Las Bases Adminis1ra1ivas y Técnicas y demás antecedentes de la propuesta serán publi¡;ados a través del Portal 
Web, www.mercadopub lico.cl. 

ARTICULO Ni4: 
Las bases de licitación y demás antecedentes de la propuesta serán publicados a través del Portal Mercado Público. 

ARTICULO N25: 
La supervisión técnica de la Obra estará a cargo del Departamento de Construcción de la Dirección de Obras 
Municipales,enadelanteITO. 

ARTICULO N!!6: 
Todas las consultas o dudas en relación a la propuesta deberán hacerse por escrito a través de l Portal Mercado 
Público (www.mercadopublico.ci), en la fecha indicada en el l1inera rio de licitación, publicado a través del Portal 
Mercado Público. Las aclaraciones y respuestas a las consultas, si las hubiere, se darán por escrito en el mismo 
medio y pasarán a formar parte integrante de las Bases Adminislrativas y/o Bases Técnicas, según corresponda. 

Será resPonsabilidad de los oferentes obtener estos antecedentes del Portal Mercado Público. 

ARTICULO N!7: 
La Municipalidad no proporcionará estudios, proyectos, equipos, materiales y ningún 01ro antecedente o elemento 
para la ejecución de las obras, salvo aquellos que se indiquen expresamente en las presentes Bases y/o en las Bases 
Técnicas. 

ARTICULO N!!8: 
Los inleresados podrán visitar el terreoo correspondienle, el dla que se indique en el Itinerario de Licitación 
publicado en el Portal Mercado Público. 

Todas las consultas realizadas durante esta visita, deberán obligatoriamente efectuarse de acuerdo a lo indicado e n 
el Artículo N·s, respetando la forma y plazos indicados. 

~sta visita no será de carácte r obligatorio. 
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2.· PRESENTACIÓN Y APERTURA DE lAS OFERTAS 

ARTIOJLO N29: 

Los oferentes ingresarán :il Portal Mercado Público (www.mergdopublico.cl ), los documentos que se indican a 
contiriuadón y la oferta económica, hasta la fecha y hora indicada en el Itinerario de Licitación. 

Se podrá ingresar solo una oferta por oferente. 

A. Antecedentes Administrativos 

En forma física: 

A.1. Garantla de Seriedad de la oferta 

La BOLETA BANCARIA, VALE VISTA O PÓLIZA DE SEGURO deberá entreg<1rse en la Oficinao de P<1rtes 
de Secretaría Municipal, ubicada en Pedro de Valdivia N9963, hasta una hora antes del Cierre de 
recepción de la oferta, indicadas en el Itinerario de Licitación. Dicho documento se deberá entregar 
en un sobre cerr.ido, debiendo llevar el nombre del oferente y de la propuesta en la portada. Este 
documento será revisado por la Comisión de Apertura y será enviado a Tesorería Municipal para su 
resguardo. 

El documento a presentar deberá considerar lo siguiente: 
" Boleta Bancaria, Vale Vista o Póliza de Seguro Cod. Pol.120131751 denominada npóliza de seguro 
de caución para licitaciones, propuestas o subastas püblicas o privadas~ para garantizar la seriedad 
de la oferta, a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-9, por un monto de 
$500.000.-( quinientos m~ pesos), con una vigencia de 91 días corridos desde la fecha de apertura 
de la propuesta, la que deberá mantenerse vigente hasta el 05 de enero de 2015. 

Dicho documento deberá indicar la siguiente glosa: 
~En garantía de la seriedad de la oferta de o de la Empresa 
-----~-por la obra denominada "REPARACIÓN ESTAQONAMIENTOS CALLE 
DR. LUIS MIDDLHON", a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-9.-

En caso de presentar Vale Vista, la glosa deberá ser escrita en el reverso del documento. Si es 
Boleta de Garantía, ésta deberá ser a la vista e irrevocable. 

La Garantía de Seriedad de la Oferta será devuelta de acuerdo a lo indicado en el Artículo N"lS 
siguiente. 

En forma digital: 

A.2. lndivJd~lización completa del oferente, en formulario entregado. (Anexo N~l) 

A.3. Certificado de Antecedentes laborales y Previsionales, emitido por la Dirección del Trabajo, que 
acredite el comportamiento histórico en materia de multas aplicadas y deudas previslonales que la 
empresa registre al momento de efectuado el trámite, el cual debe estar vigente a la fecha de 
apertura de la propuesta. (Formulario F-30) 

A.4. Si el oferente es persona jurídica, deberá acompaflar el Formulario " Resumen de Antecedentes 
Legales de Sociedades Oferentes", debidamente firmado por el representante legal respectivo. 
(AnexoN12) 

A.S. Copia de la Patente Municipal vigente del oferente asociada al servicio ofertado. 

A.6. Declaración Jurada, debidamente firmada por el oferente o Representante Lega l de la Empresa 
{Ane110Nª3),laqueincluirá: 
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• Declaración de no tener las inhabilidades establecidas en el Artículo 4! de la Ley W- 19.886, de 
Compras Públicas. (En lo relativo a los vínculos de parentescos). 

• Declaración de los Oferentes referida a condenas por prácticas antisindicales o Infracción a los 
Derechos Fundamentales del Trabajador, a lo que se refiere el artículo 4' de la Ley N'19.886, de 
Compras Públicas. 

A.7.Antecedentes Curriculares de la empresa, que acrediten experiencia en trabajos similares. Para 
estos efectos, deberá acompañar certificados de contratos ejecutados durante los últimos 3 
años, emitidos por el mandante. 

A.8 Programación de la obra en fonnato Carta Gantt. 

Todos los documentos y certificados solicitados, debe~n estar vigentes a la fecha de la apertura de la propuesta. 

El oferente no estará obligado a presentar los citados documentos, cuando éstos se encuentren en Chile 
Proveedores, circunstancia que deberá acreditar mediante el correspondiente comprobante, a ser incluido en el 
Portal Mercado Público junto a los Antecedentes Administrativos, a fin de que la Municipalidad a través de la 
Unidad responsable de la licitación, obtenga electrónicamente la información requerida. En caso que el oferente 
presente en forma incompleta uno o más de los antecedentes solicitados, y/o éstos no estuvieren agregados en 
Chile Proveedores, la Municipalidad podrá solicitarlos a través de ~Aclaración Ofertas" en los plazos indicados en el 
ArtlculoN"Bdelaspresentesbases. 

B. Propuesta EconOmica 

Los oferentes deberán efectuar su Oferta Económica a través del Portal Mercado Público !www.mercadopublico.cl), 
hastalafechayhoraindicadasenelltinerario delicitación. 

B.1. Carta Oferta en formulario e ntregado (Ane110 N!4), debidamente firmado por el representante 
Legal. 

B.2. Presupuesto detallado en listado de partidas adjunto. No se podrán modificar las partidas ni 
tampoco la unidad correspondiente a ellas. Los oferentes podrán presentar en formato 
computacional todos sus antecedentes, manteniendo la estructura contenida en formularios 
adjuntos, sin modificar ni agregar partidas a las indicadas en él, entendiéndose como estructura, 
todas y cada una de las partidas, su ítem y su unidad. Todos los antecedentes que forman parte de 
la presente propuesta, ya sean Bases Administrativas, Bases Técnicas, croquis, planos, etc. deben 
ser considerados elementos complementarios. Cualquier elemento considerado en planos y/o 
bases técnicas, deberá ser contemplado en la oferta, aún cuando no esté itemlzado en el listado de 
partidas. (Ane110 N25). 

B.3. Análisis de precios unitarios, desglosando los distintos materiales, mano de obra, gastos en 
cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales, maquinarias y equipos. Se deberán 
considerar todos los ítems de la propuesta, incluidos globales y subcontratos. (Anelto ~). 

B.4. Análisis de Gastos Generales, de acuerdo a los que se pagarán aquellos aumentos o suspensiones 
de plazo que, no siendo impotables al contratista y siendo independientes de cualquier obra 
extraordinaria o aumento de obra, impliquen un aumento en el plazo por sobre el 20% del plazo 
original. (Anelto N27). 

Los valores económicos siempre se considerarán sin IVA y se eJCpresarán en pesos ch llenos. 

En caso de no poder ingresar los antecedentes al Portal Mercado Público (situación que deberá ser justificada a 
través de un Certificado de lndisponibilldad del Sistema emitido por la Dirección de Compras Públicas), los 
antecedentes se deberán entregar junto con la Garantla de Seriedad de la Oferta, en un sobre cerrado con el 
nombre de la propuesta y del oferente en la portada, en la Oficina de Partes de Secretaría Municipal (Pedro de 
Valdivia Ngg63) hasta una hora antes del Cierre de recepción de la oferta. 
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Asimismo, si por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, no se pudiese realizar la apertura de las ofertas 
oportuna y electrónicamente ingresadas, la Municipalidad de Providencia, deberá fijar una nueva fecha y hora para 
larea6zacióndedichoacto. 

3.· VALOR DEL CONTRATO 

ARTICULON210: 
la contratación de la obra que se licita será a SUMA ALZADA y se pagará en la forma que se sef\ala en las presentes 
Bases, con la aprobación de la ITO. Deberá expresarse en pesos chHenos, en valores netos. El contrato estará afecto 

alosimpuestosqueexígelaley. 

ARTICULQN211; 
El valor de la oferta incluye todo gasto que irrogue el cumplimiento total del contrato; por tratarse de obras 
contratadas por la Municipalidad par<1suterritorio,estaránexentasdepagodederechosmLJnlcipales. 

4.-APERTURA DE LAS OFERTAS 

ARTICULO N212: 
laaperturaelectrónicaseefectuaráatravésdelsistemadeinformaciónestablecídoenelPortalMercadoPúblico, 
liberándose automáticamente las ofertas el día y hora establecidos en el Itinerario de Licitación. Los oferentes 
podrán efectuar sólo una oferta en el portal. 

la Comisión de Apertura estará conformada por el Secretario Abogado Municipal, quien actuará como Ministro de 
Fe¡ el Director de Control y el Secretario Comunal de Planificación o por quienes estos designen para estos efectos. 
De la apertura se levantará Acta de Apertura Municipal, la que será suscrita por Jos funcionarios antes 
mencionados. 

En este Acto se verificará la existencia de los documentos solicitados en el artículo N"9 de las presentes Bases 
Administrativas. El contenido de los mismos se analizará durante la evaluación de la propuesta. La Comisión de 
Apertura se limitará a abrir los archivos digltales y a verificar el contenido de ellos, pero en ningún caso podrán 
califirarlos,conexcepcióndelaGarantíadeSeriedaddelaOferta. 

No se abrirán ni considerarán las ofertas que no hubieren ingresado en Secretaría Municipal el Documento de 
Garantía de Seriedad de la Oferta, solicitado en el Articulo N~9, letra A.1.-

Se revisará, en primer lugar, el sobre que contiene el documento de garantía. Si éste no cLJmpliera con los requisitos 
solicitados en el Artículo Nº9, letra A.1.-, se dedarará fuera de bases y no se abrirá la oferta correspondiente. 

Luego, se abrirán Jos archivos digitales "Antecedentes Administrativos" y "Antecedentes Técnicos", menclonándose 
losdocumentosquecontienecadaunodeellos, losqLJeseanotaránenel"ActadeAperturaMunicipal",dejando 
constancia además de las ofertas rechazadas (si las hubiere), con la indicación de la causal indicada, y se 
consignarán las observaciones. 

la inexistencia de cualquier antecedente requerido en el artkulo Nº9 letra A (a excepción de la letra A.1.-), 
quedará registrado en el Acta de Apertura, siendo posteriormente la Comisión Evaluadora quien tendrá la 
facultad de decidir si, debido a la naturaleza de la omisión o falta dealgúnantecedente,sedeclararáfuerade 
bases al oferente o se solicitará a través del foro "Aclaraciones Ofertas" la información faltante. En consecuencia, 
la inexistencia de cualquier antecedente técnico y/o económico (articulo Nº9, letras By C), hará que la Comisión 
deAperturadeclarelaofertafueradebases. 

A continuación, se abrirán Jos archivos digitales de la "Propuesta Económica#, los cuales se anotarán en el Acta de 
Apertura Municipal. 

Losproponentespodránefectuarobservacionesdentrodelas24horassiguientesalaaperturadelasofertas.Estas 
observacionesdeberánefectuarseatravésdelSistemadelnformaclón. 
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5.-EVAWAOÓN 

ARTICULON213: 

Laev<1luacióndelasofertasserealizar<'.iatravésdeunaComisiónEvaluadora,encargadadeestudia ryanalizarcada 
una de éstas. Tal Comisión estará constituida por dos funcionarios de la Dirección de Obras y un funcionario de la 
Secretaría Comunal de Planfficación quienes emitirán el informe Final de Evaluación. 

La Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones form<1les, siempre y cuando 
las rectificaciones de dichos vicios y omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de privilegio respecto 
de los demás competidores, las que ningún caso podrán oonstituir modificación de la oferta ya presentada, ni 
afectarlosprincipiosdeestrictasujeciónalasbasesydeigualdaddelosoferentes,ysiemprequeseinformede 
dichasolicitudalrestodelosoferentes,atravésdelsistemadeinformación. 

Para tales efectos, se utilizará e l foro "Aclaración Ofertas" de la plataforma de licitaciones www.mercadopúblico.cl, 
otorgándoles a los oferentes un plazo para su presentación desde la notificación por parte de la comisión, el cual 
serábreveyfatal.Lanopresentaciónenel plazoestipulado,facultaráalaComisiónparadeclararlosfueradebases 

Laevaluaciónserealizarádeacuerdoalossiguientescriteriostécnicosyeconómicos: 

Oferta Económica 60% 
Currículum 25% 

Plazo 10% 
Cumplimiento de los Requisitos Formales de Presentación de la Oferta 5% 

Para los efectos del proceso de evaluación de ofertas, el oferente deberá considerar el AneKO N!!8 "Metodología y 
Pauta de Evaluación~, en et cual se detalla la metodología y se establecerán las ponderaciones de los criteri05, 
factoresysub-factoresquesecoritemplen. 

6.· ADJUDICACIÓN 

ARTICULO Nil.4: 
Elcoritratistaseobliga a mantenervigeriteelvalordesuoferta por el plazo de vigenciadelagarantíadeseriedad 
delaofertaseflaladoenelartfculoN!l91etraA.1.-

En caso de existir empate en el resultado de la evaluación general se procederá a adjudicara la oferta más 
económica. 

la Municipalidad se reserva el derecho de declarar desierta la propuesta cuando las ofertas no resulten 
convenierites a sus intereses o no se presenten ofertas, o declararla inadmlsible, cuando las ofertas no 
cumplleran con los requisitos establecidos en las bases, o no cuente con la disponibllid<1d presupuestaria para 
adjudicar. Además, podrá rechazar las ofertas, si el Concejo Municipal no aprueba el Informe de Evalu¡¡ción 
presentado, de ac!M?rdo ¡¡I ¡¡rtlculo N"65 Jetra i) de la ley 18.695 Orgánica Constitudonal de Municipalidades. 

ARTICULO Ng15: 
la adjudicación de la propuesta se realizará, mediante Decreto Alcaldicio, a la oferta que haya obtenido la mejor 
calificación general, una vez ponderados los factores y criterios t écnicos y económicos de evaluación. Dicho 
Decreto, será notificado al proponente favorecido por la Secretaria Comunal de Planlflcación a tr<1vés del Sistem<1 
de Información establecido en el Portal Mercado Público. 

Resuelt<1yadjudicadala propuesta o rechazadas todas lasofertas,sedevolverána losproponentessusgarantíasa 
contardeltercerdíahábilsiguientealafechadesuscripcióndel contrato,sininteresesnireajustes,atravésdela 
Tesorería Municipal, a excepción deladjudic<1tario,quiendeberá reemplazarla por la garantía de fiel y oportuno 
cumplimiento del contrato. 

Para el caso en que el Contrato involucre montos iguales o superiores al equivalente a 500 UTM, se requerirá el 
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acuerdodelConcejo,paralaadjudicación. 

READJUOICACION 

La Municipalidad tendrá la facu ltad de readjud icar la licitación, en caso de que el oferente seleccionado en primera 
instancia: 
-Sedesistade lacelebración del contrato respectivo. 
- Se encuentre inhábil, en Chile Proveedores al momento de la firma del contrato. 
- No presente la garantla de fiel cumplimiento del contrato y no suscriba el contrato dentro del plalo establecido 
por el m"1icipio. 

En cualquiera de estos casos, a dicho oferente se le hará efectiva la boleta de garantía de seriedad de la oferta. 

7.- CONTRATO 

ARTICULO N2J6: 
El contrato será redactado por la Dirección Jurídica de la Municipalidad en conformidad a lo establecido en las 
presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta, aclaraciones y respuestas a 
las consultas, si las hubiere, y oferta del proponente. 

El adjudicatario deberá suscribir e l contrato dentro del décimo día hábil siguiente a la fecha de notificación del 
Decreto de Adjudicación, para lo anterior el adjudicatario o su representante legal deben acudir a la Dirección 
Jurklica dentro del plazo establecido y firmar el respectivo contrato 

El atraso en la suscripción del contrato, por causa imputable al contratista, en la suscripción del mandato a que se 
re fiere el artículo Nº 23 y/o e n la presentación de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento, ocasionará que se 
haga efectiva la garantía de seriedad de la oferta pudiendo en este evento adjudicársela al oferente ubicado en el 
segundo o tercer lugar en el orden de prelación establecido en el informe de evaluación. 

Para todos los efectos legales emanados del contrato que se celebre, el contratista deberá fijar su domicilio en la 
ciudad de Santiago. 

Las modificaciones de contrato se perfeccionarán en la misma forma y plazos establecidos en el presente artículo. 

El contrato estará afecto a los impuestos que exige la ley. 

ARTICULO N2J7: 
Todos los contratos que superen el valor equivalente a 1000 UTM, considerando e l valor de la UTM al día de 
apertura, deberán protocolizarse en una Notaría Pública, siendo de cargo del contratista los gastos que se originen. 

ARlfOJLO NR18: 
Si el adjudicatario es persona jurídica, al momento de la firma del contrato, deberá acompaf'lar copia de la 
documentación que acredite su constitución legal (escrituras públicas de constitución y modificación de sociedad 
y protocolización del extracto social y su inscripción en e l Registro de Comercio y publicado el mismo en el Diario 
Oficial dentro de plazo legal, certificado de vigencia de la sociedad otorgado a la fecha con notas marginales) y la 
personería del representante legal. Para el caso en que exista un texto refundido, deberán acompañarse los citados 
documentos sólo a partir de dicho texto. No será necesario acompañar estos documentos si ellos se encuentran en 
Chile Proveedores. 

Sin perjuicio de esto, la Dirección Jurídica podrá solicitar, adicionalmente, toda aquella documentación que estime 
necesaria para la redacción del contrato. 
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8.·GARANTfAs 

ARTICULO N219: 
El proponente favorecido deberá reemplazar la garantla de seriedad de su oferta por una Boleta de Garantía 
Bancaria por un monto equivalente al 5% del valor total del contrato {impuesto incluido), expres<ida en UF, a la 
vista e irrevocable, la que deberá mantenerse vigente durante todo el tiempo que dure éste y hasta seis meses 
después de la recepción parcial de los trabajos, la que garantizará el fiel y oportuno cumplimiento de todas las 
obligacionesqueasumaelcontr<1tista. 

En caso de no contar con Boleta de Garantia, se podrá entregar una Póliza de Garantía COd. Poi. 120130189, 
120131794, 120131716 "póliza de garantía de cumplimiento de contrato en general y de ejewción inmediata" ó 
120131312 "póliza de garantía para organismos públicos, de carácter irrevocable y de ejecución inmediata", para 
garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato por el mismo monto y vigtmcia seilalados 
precedentemente. Asimismo, el contratista deberá adjuntar a la póliza una comunicación escrita en que señale el 
domicilio al que deberá notificarle la Municipalidad del siniestro, si éste ocurriera. 

Dichodocumentodeberáindicarlasiguienteglosa: 
uEn garantía por el Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato y todas las obligaciones solicitadas, de 

~-~--- o de la Empresa por la obra denominada 
UREPARACIÓN ESTACIONAMIENTOS CALLE DR. LUIS MIDDLETON", a nombre de la Municipalidocl de Providencia, 
Rut.69.070.300-9" 

El contratista deberá reemplazar, previo a la cancelación del Estado de Pago Final, todas las garantías entregadas 
por el contrato oñginal y las obras extraordinarias y/o aumentos de obra (si los hubiere), por una Boleta de 
Garantía Bancaria o Vale Vista, expresada en UF, a la vista e irrevocable que cubra el porcentaje equivalente al 5% 
del monto contratado, con sus modificaciones si las hubiere, con vigencia hasta la fecha de Recepción Definitiva 
indicadaenlaRecepc;iónProvisoria. 

El contratista será responsable ante terceros de todo daf'lo, detrimento o perjuicio que ocasione con motivo de las 
obras,cualquieraseasucausa u origen. En consecuencia, a la Municipalidad nolecabercsponsabilidadalgunaal 
efecto. 

ARTICULO N'20: 
La garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato solicitada en el artículo precedente, caucionan también el 
pago de las obligaciones laborales y previsionales de los trabajadores de los contratantes. 

ARTICULO N'21: 
En caso de incumplimiento del contratista de las obligaciones que le Impone el contrato o de la:; obligaciones 
laborales pecuniarias o previsionales con sus trabajadores, la Municipalidad estará facu ltada para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento, administrativamente y sin necesidad de requerimiento ni acción judicial o arbitral 
alguna. 

Lo anterior es sin perjuicio de las acciones que Ja Municipalidad pueda ejercer para exigir el cumplimiento forzado 
de lo pactado o la resolución del contrato, en ambos casos con la correspondiente indemnización de perjuicios. El 
incumplimiento comprende también el cumplimiento imperfecto o tardío de las obligaciones del contratista. 

ARTICULO Nº22: 

La boleta bancaria o póliza de garantía a que se refiere el artículo Nll19 precedente, deberá acompailarse por el 
proponente al momento de la firma del contrato en la Dirección Jurídica. 

ARTICULO N'23: 
Al momento de la entrega de la Garantfa en la Dirección Jurídica, el contratista deberá otorgar mandato a la 
Municipalidad, tan amplio como en Derecho se requiera, para que esta pueda ejercer los derechos que emanen de 
los instrumentos señalados en el artk:ulo Nº19 precedente, incluyendo la facultad de cobrar y percibir los montos 
seña lados en el instrumento respectivo. Este mandato estará vigente durante todo el plazo de la obra y sus 
prorrogas y hasta su total y completa ejecución, y solo terminará una vez que se emita y notifique el respectivo 
Decreto Alcaldicio de Recepción Definitiva de las obras, en la forma dispuesta en el articulo N'56 de estas bases. 
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ARTICULO N'24: 
El Departamento de Prevención de Riesgos Laborales de la Municipalidad será el encargado de vigilar el 
cumplimiento por parte de la empresa contratista o suboontratista de la obra, de la nonnativa relativa a lo 
dispuesto por el artículo 66 Bis de la Ley 16.744 sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales y el 
articulo 3• del Decreto Supremo N' 594, de 1999, del Ministerio de Salud. 

El contratista deberá entregar a la ITO, la ~Canilla de Regist10 Control de Empresas Contratistas y Subcontratlstas~ 
dentro del plazo de cinco días siguientes a la entrega de terreno. 

9.· MODIFICACIONES 

ARTICULO N225: 

la Municipalidad se reserva el derecho de ordenar al contratista que aumente, disminuya o suprima las cantidades 
de obras de una o más partidas o que modifique las obras previamente contratadas, de acuerdo con tas condiciones 
queseindicanenlosartículossiguientes. 

Estas obras se pagarán a los mismos precios unitarios del presupuesto detallado de la propuesta y sus cubicaciones 
serán aprobadas por la ITO. El pago de cada obra eKtraordinaria o aumento de obra, se realizará sólo una vez 
contratada v ejecutada el 100% de ellas. 

Si se estima que procede un aumento de plazo, éste deberá anal izarse en acuerdo con la ITO v convenirse 
previamente. 

OBRAS EXTRAORDINARIAS 

ARTICULO Nt26: 
Si se dispone la realización de una obra eKtraordinaria necesaria para la buena ejecución de la obra contratada 
inicialmente que no estuviese comprendida dentro de las bases y demás antecedentes de la licitación, el 
contratista deberá presentar en la ITO el p1esupuesto de dichas obras y el aumento de plazo si procede, en los 
formularios disel'lados para el efecto, en un plalo máximo de tres dias hábiles a contar de la anotación en el Libro 
de Obras, Ja que será hecha por el Inspector de la Obra. Se debe acompal\ar, asimismo, un desglose de cubicación 
y precios unitarios, con sus precios referidos a los valores del contrato. 

El contratista definirá previamente con la ITO el precio y el plazo dentro de los cuales se ejecutarán las obras 
eirtraordinarias o aumentos de obra. El aumento de plazo deberá ser justificado con su incidencia en el p1ograma 
detrabajovigente(CartaGantt). 

ARTICULO N227: 
La obra extraordinaria, el presupuesto v el plazo definido, como asimismo el aumento y disminución de obra podrá 
ser aprobado o rechazado por la Alcaldía, mediante el V9. B9 o indicación correspondiente,.. Esta aprobación o 
rechazo será comunicada al contratista por el Inspector Técnico de la Obra a través del Libro de Obras y sólo 
despuésdeellosepodrániniciar los trabajos. 

Las obras extraordinarias y los aumentos o disminuciones de obras aprobadas por la Alcaldesa, serán ratificados por 
DecretoAlcaldicio. 

El citado Dec1eto Akaldicio de ratificación establecerá la garantla complementaria de la original que deberá 
presentar el contratista con motivo del aumento de obra u obra extraordinaria. La modificación de contrato se 
entenderá vigente desde la fecha de anotación en el Libro de Obras de la aprobación de la Alcaldesa a la obra 
extraordinaria, aumento o disminución de obra. 

Los plazos pa1a suscr ibir la modificación de contrato y presentar la garantía complementaria en la Dirección 
Jurídica, será los mismos que para el contrato original. 

Si las obras extraordinarias o aumento de obras se ejecutaren sin cumplir con las condiciones exigidas, ellas serán 
de cargo exclusivo del contratista v de ello se dejará constancia en e l Libro de Obras. 
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Si la modificación u obra extraordinaria afectare la normal ejecución de la obra inicialmente contratada, se podrá 
disponerlasuspensión delplazoinicialhastadefinirelnuevocursodelaobra 

La suspensión del plazo deberá disponerse en el Libro de Obras y ratificarse por Decreto Alcaldicio. 

ARTICULO Ne2s: 
La suma d~ obras extraordinarias y aumentos de obra no podrá exceder el 20% del monto originalmente 
contratado, como tampoco la suma de disminuciones de obra podrá exceder del 20"Ai del monto originalmente 
contratado. 

Todos los aumentos de obras u obras extraordinarias que se encomienden se deberán garantizar con Boleta de 
Garantía Bancaria, Vale Vista o Póliza de.Seguro en igual porcentaje que para el contrato orlgjnal, expresada en UF, 
la que deberá tener una vigencia igual o superior al último plazo contratado de la obra más el periodo de garantía 
del contrato. En caso de aumento de obras extraordinarias, de poco monto, la Municipalidad podrá considerar 
suficiente la garantía original del contrato, siempre contando con informe previo y fundado de la ITO. 

10.-REAJUSTES: 

ARTICULO N229: 

Nohabráreajustedeningúntipo. 

11.-PAGOS 

ARTlaJLO N230: 
Laformadepagoseráatravésdeestadosdepagosegúnelavancereafdelaejecucióndelasobras. 

Primer Estado de Pago: Una vez alcanzado como mínimo el 60% de <ivance en la ejecución de las obras. 

Segundo y último Estado de Pago: Un<i vez alcanzado el 100% de avance en ia ejecución de la obra y 
aprobada ia Recepción Provisoria de la obra mediante Decreto Alcaldicio, con la aprobación de todos 
losserviciosyentidadesinvolucradas. 

Los ítemes relativos a trabajos provisorios como p. ej. instalación de faenas, letreros, aseo, etc., se pagarán en 
formaproporcionalalavanceencada Estado de Pago. 

Se exigirá al ejecutante, que al momento de la presentación del Estado de Pago correspondiente que contemple 
el pago de los ítemes correspondientes a excavaciones y/o retiro de escombros, acompai'ie una certificación o 
recibo por el pago de la disposición de los residuos, escombros, y/o desperdicios, por parte del vertedero o 
botadero debidamente autorizado. 

Se podrá otorgar un anticipo de hasta un 30% del valor del contrato, el que deberá ser garantizado con boletas 
bancariasporigualvalorydevigencia no inferior ala duración dela obra más30días,elquedescontaráenforma 
proporcional en cada Estado de Pago. 

LospagosseefectuaránamástardardentrodeloslSdíashábilessiguientesdesdequeellTOrecepcioneconforme 
la factura y todos los certlficados y documentos definidos en las Bases Administrativas como requisitos para 
proceder al pago. 

ARTICULO N231: 
Para el pago de las obras contratadas, el contratista deberá poner a disposición de la Unidad Técnica la 
documentaciónqueacrediteelhaberadoptadolasmedidasnecesariasparaprotegereficazmentelavidaysaludde 
todos los trabajadores que laboraron en la obra, en conformidad a la Ley N~16.744 y a la Ley Nº 20.123 y sus 
respectivos Reglamentos, desde el primer día de la obra; el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones 
laborales y prevlslonales que a éste correspondan respecto de sus trabajadores y/o trabajadores de los 
subcontratlstas que se ocupan en la obra y los demás antecedentes o certificados que se hayan solicitado. 
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PARA CADA ESTADO DE PAGO, deberá preseniar: 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBUGAOONES lABORALES Y PREVISIONALES: Conforme a 
lo dispuesto por la ley Nº20.U3, de Subcontrataclón, emitido por la Inspección del Trabajo o 
entidades o instituciones competentes, acreditando el monto y estado de cumplimiento de las 
obligaciones laborales y previsionales y el hecho de no existir reclamos o denuncias respecto de sus 
trabajadores y/o de los trabajadores de los subcontratistas que se ocupan en la obra de que se 
trate, durante el periodo que comprende el estado de pago.(Formulario F-30-1). 
DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA: en la que indique el número de trabajadores de la 
empresa y de los subcontratos que intervinieron en la obra en el período que comprende el estado 
de pago. Esta información deberá ser coincidente con la cantidad de trabajadores indicada en los 
respectivos certificados de cumplimiento de las obligaciones laborales y pre visiona les. 
Toda aquella documentación que se haya solicitado por Libro de Obras, durante el período que 
comprende el estado de pago. 
COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, si las hubiere. 

PARA LA RECEPOÓN Y PAGO FINAL de la obra se presemará: 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES Y PREVISIONAlES : C.onforme a 
lo dispuesto por la Ley de Subcontratación, emitido por la Inspección del Trabajo o entidades o 
instituciones competentes, acreditando el monto y estado de cumplimiento de las obligaclones 
previsionales y laborales y el hecho de no existir reclamos o denuncias respecto 3 sus trabajadores 
y/o de los trabajadores de los subcontratistas que se ocupen en la obra de que se trate, durante el 
período de ejecución de la obra, hasta la recepción provisoria. (Formulario F-30-1). 
DECLARAOON JURADA DEL CONTRATISTA: señalando que no tiene deudas pendientes por 
coocepto de remuneraciones o cotizaciones previsionales respecto de los trabajadores ocupados 
en la respectiva obra y de los subcontratados en ella. 

DECLARAOÓN JURADA DEL CONTRATISTA: en la que indique el número de trabajadores de la 
empresa y de los subcontratos que inte1Vfnieron en la obra en el periodo que comprende el estado 
de pago. Esta Información deberá ser coincidente con la cantidad de trabajado1es Indicada en los 
respectivos certificados de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales. 
COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, si las hubiere. 
C.onstancia de haberse reemplazado las garantías a que se refiere el artículo Nº19. 

ARTICULO N!32: 
Queda expresamente prohibido que el contratista de la licitación sin la autorización expresa del Municipio, ceda 
o transfiera a terceros, a cualquier título, los derechos emanados del contrato con excepción de la cesión de 
créditos a que hace referencia la Ley N!! 19.983, de 2004 y de la posibilidad de subcontratación, la que en todo 
caso, será informada y aprobada fundadamente por la ITO, sin perjuicio de la obligación del contratista 
establecida en el Artículo N" 34 letra c) .. 

El plazo para rechazar una factura será el máximo establecido en el Artículo 3º N!! 2 de la referida ley N!! 19.983, 
de2004. 

U.-RETENOONES 

ARTICULO Nt33: 
f>ara el caso que el contratista o subcontratista no acredite oportunamente el cumplimiento de las obligaciones 

laborales y previsionales relacionadas a pagos de dinero, en la forma señalada en el artículo N" 31, la Municipalidad 
podrá retener de las obligaciones que tenga a favor de aquellos, el monto de que es responsable solidariamente a 
favor de los trabajadores de uno u otros, incluidas las eventuales indemnizaciones legales que correspondan por el 
término de la relación laboral, solo respecto del tiempo o período durante el cual el o los trabajadores del 
contratista o del subcontratista prestaron servicios para la Municipalidad, durante la ejecución de la obra. 

10 
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13.· RESPONSABILIDADES Y OBLIGAC ONES DEL CONTRATISTA 

ARTICULO N'34: Será deber v responsabilidad del contratista: 
a) Informar a la Municipalidad, dentro de uo plazo de 5 días corridos contados desde la fecha de entrega de 

terreno, el nombre del Experto en Prevención de Riesgos contratado para el evento, como asl también 
cualquier cambio que se produzca y toda otra información necesaria para dar cumplimiento a la normativa 
legalaplicablealrégimendesubcontratación. 

b) Cumplir con la Normativa Vigente respecto a las obligaciones laborales y previsionales asf como también la 

relativa a 'a Higiene y Seguridad respecto a todos los trabajadores que desempel'len alguna función, con 
ocasión del cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato que se le encomienda. 

c) Mantener informada, en forma escrita y actuali2ada, a la Inspección Técnica, respecto a todas las empresas 
subcontratistas que desarrollen alguna actividad en la obra como parte del contrato encomendado. 
Ademas, deberá informar a la Inspección Técnica, el cumplimiento de las obligaciones laborales y 

previsionales de todos los trabajadores de la obra, incluyendo los subcontratados, mediante la 
presentación de los respectivos Certificados de la Inspección del Trabajo que la ley establece, respecto a la 
propia empresa contratista como de las empresas subcontratistas. E.5tos certificados deberán ser 

presentados para la cancelación de cada estado de pago de la forma definida en el articulo N"31 de las 
Bases Admin istrativas, debiendo contener la información de la obra (nombre y ubicación) y debiendo cubrir 
el período total del estado de pago a cursar. 

d) Mantener informada, en forma escrita y actuali2ada, a la Inspección Técnica respecto al cumplimiento de la 
normativa de Hisiene y Seguridad que la Ley establece respecto de la propia empresa contratista y todas las 
empresas subcontratistas que desarrollen alguna actividad en la obra como parte del contrato 

encomendado. 
e) Disponer de todos los equipos y medidas de sesuridad adecuados para et personal propio o subcontratado, 

para evitar accidentes laborales. 
El personal que esté ejecutando labores, deberá estar debidamente uniformado (polera con logo de Ja 

empresa), denlro de un plazo de S días corridos contados desde Ja fecha de entrega. 
g) Queda estrictamente prohibido que el personal use como comedor, baño o vestidor otro lugar que no sea 

eldestínadoparatalefecto. 

En caso que no cumpla las obligaciones anteriores o lo haga fuera del pla20 antes referido, se le aplicará 
una multa conforme a lo establecido en el artículo N"S8 de estas bases. 

ARTICULO N"35: 
Efectuada laentregadeterreno,elcontratistadeberáentregaral lnspectorTécnicodelaObra,dentrodeun plazo 

de 5 días corridos contados desde la fecha de entrega, una programación más detallada para la ejecución de la 
obra. Dicha programación deberá tener como antecedente en la Carta Gantt entregada al momento de la apertura 
de la propuesta, y no podrá, en ningún caso, alterar el plazo total de la obra. En caso que no presente dicho 

documento o lo haga fuera del plazo antes referido, se le aplicará una multa conforme a lo establecido en el 
artkuloN'SSdeestasbases. 

ARTICULO NV36: 

Será responsabilidad exclusiva del contratista mantener en el lugar de trabajo las condiciones sanitarias y 
ambientales necesarias para proteger la vida y salud de los trabajadores que en ella se desempeiloen, desde la 
entrega del terreno y durante la ejecución de la obra y sus prorrogas o adiciones, si las hubiere, de acuerdo al 
Decreto Supremo NVS94, del Ministerio de Salud, de 2000, Reglamento sobre condfciones sanitarias y ambientales 

deloslugaresdetrabéljo. 

ARTICULO N"37: 
Será responsabilidad e~clusiva del contratista, la correcta ejecución de las obras contratadas y de ta calidad de los 
materiales empleados en ésta, lo que se mantendrá vigente durante el periodo de garantía. El contratista, en 
consecuencia, se obliga a rehacer sin costo alguno para la Municipalidad y en el más breve plazo cualquier obra mal 

ejecutada a juicio de la M unicipalidad. 

Esta obligación no exime al contratista de la responsabilidad civil que le corresponde durante el plazo que establece 

la Ley. 
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Se deja constancia que las eventuales marcas que se indiquen en las Bases Técnicas son sólo referenciales. No 
obstante lo anterior, la calidad de los materiales y elementos debe1án a..impli1 con el estándar de calidad de la 
marca indicada como referencia. Ante cualquier duda de la Inspección Técnica el contratista deberá efectuar a su 
costa las correspondien tes certificaciones ante un laborato rio reconocido y aprobado por la Municipalidad. 

Todos los materiales, equipos y elementos que resulten de las demoliciones o transformaciones y cuya utilización 
no esté contemplada en la nueva obra, deberán ser entregados bajo inventario en la bodega municipal, previo visto 
bueno de ta Inspección Técnica. El contrat ista deberá entregar copia de la gula de ingreso a bodega 
correspondiente. 

Cualquier bien o materia valorada que se retire de la obra, de la que no se haya dado la instrucción expresa de 
enviar a botadero y que no se entregue en bodega o en el lugar indicado, será descontado a la Empresa Contratista 
enelsiguienteestadodepago. 

La utilización en la obra de cualquier materia, equipo o elemento proveniente de la demolición o transformación, 
debe contar con la aprobación de la Inspección Técnica y deberá cumplir con lo prevenido en el De<: reto N' 656, del 
Ministerio de Salud, de 2000. 

Los materiales no utifüables serán ret irados por el contrat ista y enviados a un botadero autorizado, previa 
autorizacióndelalTO. 

Todo lo anterior debe entenderse sin perjuicio de lo establecido en el Articulo N' 51. 

ARTICULO N.38: 
El contratista deberá designar un profesional del área a cargo de las faenas (Ingeniero, Arquitecto o Constructor 

Civil), con teléfono celular para ser ubicado en cualquier momento, responsable de la conducción de las obras y 
con quien deberá entenderse la Inspección Técnica en relación de la misma. Tal profesional deberá contar con una 
experiencia mínima de 5 años, acreditada mediante Declaración Jurada, currículum y antecedentes 
correspondientes. La designación seflalada deberá efectuarse y comunicarse dentro de un plazo de S días corridos 
contados desde la fecha de entrega de terreno. En caso q ue no presente dicho documento o lo haga fuera de 
plazo antes referido, se le aplicará una multa conforme a lo establecido en el articulo N'58 de estas bases. 

ARTICULO Nf39: 
Efectuada la entrega de terreno, será responsabilidad del fTO de la obra, remitir obligatoriamente al Departamento 

de Prevención de Riesgos Laborales de la Dirección de Emergencias Comunales y Seguridad Interna, una copia 
firmada por la empresa contratista y subcontratista del Ane1to V del Reglamento N!110 para ~Empresas 
Contratistas y Subcontratistas Prestadoras de Servicios de la Municipalidad de Providencia", donde conste la 
recepción y toma de conocimiento de dicho Reglamento. 

ARTICULON240: 
El contratista llevará en las faenas un Libro de Obras que será proporcionado por la Municipalidad, donde se 
anotarán las deficiencias, atrasos u observaciones que le me rezcan e l desarrollo de la obra a la Inspección Técnica. 
Asimismo, el contrat ista podrá efectuar consultas o solicitar aclaraciones por este medio. 

En la Oficina de la Obra, el contratista deberá mantener permanentemente un legajo completo de antecedentes, 
planos y bases técnicas de la obra, además de todos aque llos documentos y antecedentes e1tigidos por la ley 
Nº20.123, de Subcontratadón. 

ARTICULO N!41: 
los materiales empleados en la obra deberán cumplir con la norma del Instituto Nacional de Normalización y con 
las instrucciones del fabricante. 

la Inspección Técnica podrá solicitar en rualquier momento ensayos de las obras ejecutadas y/o certificados de 
calidad de los materiales utilizados, emitidos por entidades como IDIEM O DICTUC, de cargo del contratista. 

ARTICULO Nt42: 
Para la ejecución de las instalaciones, tales como las eléctricas, de gas, sanitarias, teléfonos, etc. el contratista 
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deberá cumplir con las normas y reglamentos de los servicios correspondientes. Deberá además presentar número 
de licencia de los instaladores autorizados, los que qu~arán su~tos a la aprobación de la ITO. El contrat ista tendrá 
un plazo de ciflCO dias corridos para su entrega a la ITO, contados desde la entrega del terreno. En caso de no 
cumplir con lo anterior, se cursará una multa equivalente a la indicada en el artículo Nº58 de las presentes bases. 

Deberá considerar los planos de proyecto que se requieren, los que se aprobarán y/o inscribirán en los organimios 
respectivos, según sea el caso. Al término de la obra, el contratista hará entrega de los antecedentes y planos 
aprobados de cada una de las instalaciones a la Inspección Técnica de la obra, de acuerdo a lo solkitado en las 
bases técnicas. 

ARTICULO Nt43: 
Se debe considerar para la instalación de faenas lo indicado en el Anexo Nº 9. 

ARTICULO Nf44; 

En las obras en que sea necesario solicitar nuevo servido eléctrico, aumento de capacidad o e1rtensión de lineas, 
en que se consulte valores por concepto de empalmes, obras complementarias, ellos se harán efectivos a favor 
de la Municipallclad. El pago se efectuará oportunamente pN el Muriicipio de acuerdo a los mecanismos 
establecidos para tal efecto por el DFL 1/82, del Ministerio de Minería, estando a cargo del oontratista toda la 
t ramitación que se origine ante la Distribuidora de Eoergía Eléctrica y el Municipio. 

ARTICULO Nl45: 
Se instalará un Letrero de Obra de acuerdo a lo indicado el Anexo Nº 9. Queda prohibida Ja instalación de 
cualquier otro letrero que no sea el indicado precedentemente. En caso de no cumplir con lo anterior, se cursará 
una multa de acuerdo a lo indicado en el articulo N' 58, ordenándose su inmediato retiro. 

ARTICULO Nº46; 
El contratista será especialmente responsable de la protección y permarientt" mantención de aquellas especies 

vegetales qoe permanezcan en el lugar de las obras, de acuerdo a lo dispuesto por las Ordenamas municipales que 
correspondan. 

ARTICULO Nº47; 
Durante la ejeaJdón de las obras el contratista deberá tomar las medidas que sean necesarias para no dañar obras 
o instalaciones existentes de agua potable, redes de alcantarillado, cámaras, grifos, soleras, postes de electricidad, 
canalización de teléfonos, etc. Respecto de los daños o perjuicios que se produzcan en este sentido, se aplicará lo 
preceptuado en el párrafo final del Artículo N' 19 y deberá ser reparado de Inmediato b<ijo su responsabilidad y 

ARTICULO N!I 48: 

Será de cargo y responsabilidad del ooritratista, la colocación, el control y vigencia de las señalizaciones tanto diurna 
como nocturna, para las interrupciones y desvlos del tránsito vehicular v peatonal que requiera el de!.i!rrollo de las 
faen;is como asimismo para indicar la existenda de los trabajos, materiales, escombros y excavaciones. De 
conformidad al párrafo final del Artfculo N' 19 será de exclusiva responsabilidad del contratista todo accidente, 
dallo, perjuicio o menoscabo ocasionado en la persona o bienes ajenos con motivo del incumplimiento, 
cumplimiento tardío o imperfecto deestasobtigaciones. 

La infracción a lo anteriormente dispuesto podrá dar lugar a las multas sellaladas en el Artículo N' S8 o a que la 
Municipalidad haga uso de fas facultades de los Artículos Nº 59 y 60. 

El contralista deberá dar estricto cumplimiento a las siguientes normas legales y reglamentarias, en lo que fuera 
pertinente: 

a) El articulo N9102 de la Ley de Tránsito 
b) Dec.reto Nº 78, de 2012, del Ministerio de Transporte v Telecomunicaciones, que aprueba el Manual de 

Sefialización de Tránsito. 
c) Ordenanza Comunal de Ornato Nº l, de 24 de Enero de 2002 y sus modificaciones. 
d ) Ordenanza Comunal N"l4, de 14 de Enero de 2004, sobre Ocupación Transitoria del Espacio Púbfico por 

ejecución de faenas. 
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e) Decreto Supremo N"594/1999, del Ministerio de Salud que aprueba el reglamento sobre Condiciones 
SanitariasyAmbientalesBáskasen los lugares de trabajo. 

f) LeyN"20.123,sobretrabajoen RégimendeSubcontrataciónysuReglamento. 
g) Circular Nº2.345/07, de la Superintendencia de Seguridad Social, que imparte instrucciones respecto a las 

obligaciones impuestas a las empresas por la Ley N"20.123. 

h) Reglamento N2110, para Empresas Contratistas y Sulx:ontratistas Prestadores de Servicios de la 
Municipalidad de Providencia 

ARTICULO N"49: 

El contratista estará obligado a solicitar todos los permisos municipales de rotura y ocupación de veredas y 
calzadas que sean necesarios para la ejecución de las obras, los que estarán exentos del pago de derechos, por 
tratarse de una obra municipal. No obstante deberá, cuando corresponda, considerar la reposición de los 
pavimentosdañadosporlaejecucióndelaobra. 

ARTICULO N"SO: 
Terminada la ejecución de una obra, el contratista deberá proceder, de inmediato, a retirar todos los materiales 
excedentesyescombrosdepositadosenlavíapública. 

Si el contratista no cumpliere lo anteriormente señalado, en el plazo de 24 horas, la Municipalidad procederá al 
retiro de ellos y todos los gastos en que Incurra serán de cargo del contratista, descontándose del último estado de 
pago. 

14.-PLAZOS 

ARTICULO N951: 
El plazo máximodeejecucióndelaobraseráelpropuestoporeloferenteendíascorridos,elquesecontarádesde 
la fecha de entrega de terreno considerando esta fecha como el primer día del plazo, de lo que se levantará acta, la 
que será suscrita por el contratista, el ITO y el rnrector de Obras, una vez firmado el contrato y entregadas las 
garantíasdelcontratoenla Dirección Jurídica. 

Laobrasedesarrollaráestrictamenteenel sigulentehorariodetrabajo: 

Lunes a Viernes de 8:00 a 19:30 hrs. 
Sábadode8:00a 14:00hrs. 

Terminada cada jornada de trabajo, todas las zonas de la obra deberán quedar debidamente aseguradas, de modo 
de evitar accidentes. 

Excepcionalmente, en caso de realizarse trabajos fuera de los horarios establecidos anteriormente, éstos 
debieran estar programados previamente con la ITO y siempre y cuando se trate de faenas no ruidosas. 

ARTICULO Nesz: 
En caso de existir impedimentos para el término de las obras contratadas, derivados por algún servicio público, 

debidamente comprobado por la JTO y sin que tenga responsabilidad el contratista, la Municipalidad podrá recibir 
parcialmente la obra ejecutada y pagar hasta un 80% de lo realmente ejecutado. 

SI el monto del contrato supera las 2.000 UTM., a la fecha de la recepción parcial se podrá pagar hasta un 90"Ai de lo 
realmente ejecutado. 

En todo caso, deberá confeccionarse un Acta de Recepción Parcial de acuerdo al Artículo Nº 54 letra d) ye} 
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15.- RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

ARTICULO Nº53: 
A la recepción proviso ría de los trabajos, el contratista deberá reintegrar el Libro de Obra que fuera aportado por la 
Municipalidad. 

De la misma manera, si se hubieran producido modificaciones en los planos de instalaciones entregados por la 
Municipalidad,losactualizaráalorealmenteejecutado,entregandolosplanosAs-Built,conunacopiaenpapelysu 
correspondiente archivo magnético. En el casodeproyectosyejecuciónde los mismos por el contratista, hará 
entrega de los planos previamerite corregidos y debklamerite aprobados por cada servicio, sl así hubiera sido 
establecido.Dichosplanossedebenentregarenlimpioysincorrecciones. 

ARTICULO N!!54: 

RECEPOÓN PROVISORIA 

a) Terminados los trabajos, el contratista deberá solicitar por escrito en el Libro de Obras, a la ITO la recepción 
provisoriadelamismadentrodelplazocontractual. 
Seprocederáadicharecepcióndentrodelos3díashábilesslguientesala petición. 
En todo caso, la inspección técnica se constituirá en la obra al día hábil slgulente al término del plazo 
contractual a findeverificarelestado en queseencuentrayefectuar,siprocede,la recepción provisoria de 
las mismas 
Se levantará un Acta de Recepción Provisoria, la que deberá ser firmada por el contratista, la ITO y el 
DirectordeObras,dondeseconsignaránademáslasmultasaplicadasdurantelaejecucióndelaobra. 
La fTO deberá solicitar a la Dirección de Administración y Finanzas, !a Liquidación de C.ontrato a fin de 
aprobar mediante Decreto Akaldicio esta Recepción Provisorla. 

b) Si en el i.1Cto de recepción se enconlrdren observdciones, y siempre que Id obr<:1 se hubiere termin<:1do y 
ejecutado de acuerdo a las condiciones de la propuesta, se otorgará un plazo adicional desde la fecha en 
que se anotan las observaciones en e! Libro de Obras. De no cumplirse la solución de las observaciones en 
el plazo indicado se cursará una multa de acuerdo a lo indicado en el artículo N"57 desde la fecha de 
términocontractualparalaejecucióndelaobra. 
Si el contratista cumpleelplazoestablecidoparasolucionarlasobservaciones,seefectuarálaRecepción 
Provisoriaconlafechacorrespondientealtérminocontractualdelasobras. 

c) Si al término del plazo para la ejecución de las obras, los trabajos no están terminados o no están 
ejecutados de conformidad con los planos, bases técnicas y otras normas de la buena construc:ción o se 
han empleado materiales defectuosos o inadecuados, no se dará curso a la Recepción Provisoria y el 
contratista deberá ejecutara sucosto,lostrabajosoreparaciones,siendocausaldemulta de acuerdo a lo 
indicado el articulo N257, los días transcurridos posteriores a la fecha de término oontractual de la obra. 
Tales defectos deberán señalarse fundadamente en el Acta a que se refiere la letra a) del presente Artículo. 
Una vez subsanados los defectos indicados por la inspección, ésta deberá proceder a efectuar la recepción, 
de acuerdo a lo señalado precedentemente, fijándose como fecha de término de las obras la de recibo 
conforme a ellas, cursando las multas correspondientes. 
En ningún caso podrá el contratista excusar su responsabilidad por los trabajos defectuosos, o negarse a 
reconstruirlos bajo pretexto de haber sido aceptados por el inspector de la obra, reconstrucción que será 
obligatorloefectuar. 

d) En caso que la obra no pueda ser terminada por causa Imputable al Municipio, sin que tenga 
responsabilidad alguna el contratista, se otorgará el plazo que sea neces~rio para subsanar el eventual 
problema, en cuyo caso la obra podrá ser recibida parcialmente. Lo anterior deberá quedar claramente 
indicadoenunActadeRecepciónParcial. 

e) La Recepción Provisoria o la Recepción Parcial,segúnseaelcaso,seránaprobadasporDecretoAlcaldicio. 

ARTICULO NºSS: 

LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO 

Dentro de los 30 días anteriores al vencimiento de la garantía consignada en el párrafo del articulo Nn9 de estas 
Bases, laMunicipalidaddeberáefectuarlaliquidacióndelcontratoylaRecepciónDefinitivadelasobras. 
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Laliquidacióndelcontratodeberáestablecerlossaldospendientesquere5ultenafavoroencontradelcontratista 
siloshubiere,yserásuscrilaporla Municipalidad. 

ARTICULO N956: 

RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Una vez efectuada la liquidación del contrato y si no hubiera observaciones por parte de la Municipalidad, se 
procederáaefectuarlaRecepcíónDefinitlvadelasobras 

Para la Recepción Definitiva se levantará Acta su5crita por el contratista y por el profesional designado por la 
empresa señalado en el Artículo Nº 38, el Inspector Municipal responsable de la obra y el Director de Obras, donde 
ademásseconsignaránlasmulta5aplicadasduranteelperlododegarantfadelaobra. 

La Recepción Definitiva de las obras y la llquidación del contrato serán aprobadas por Decreto Alcaldício, el que 
dispondrá, además, la devolución de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato. 

[)[cho Decreto será notificado al contratista por la unídad técnica correspondiente y si éste no objetare la 
liquidación del contrato dentro del plazo de Sdías hábiles contados desde la notificación del Decreto, se entenderá 
que otorga a la Municipalidad el más amplio, total y completo finiquito y renuncia a toda acción o derecho en 
relación al contrato 

17.-MULTAS 

ARTICULO NºS7: 
La Municipalidad se reserva el derecho, de aplicar sanciones al Contratista en el caso de que no haya dado 
cumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato o que le impone la Ley. 

Las multas podrán ser recurridas por el contratista en un plazo de 5 días hábiles desde la fecha de su notificación, 
mediante documento escrito dirigido al Director de Obras. 

Las multas que se apliquen al contratista deberán ser pagadas en Tesorería Municipal y su comprobante deberá >er 
presentado junto a la factura del Estado de Pago correspondiente durante el período de ejecución de la obra. 

ARTICULO Nº58: 
La Municipalidad aplicará multas al contratista en el caso de que no haya dado cumplimiento a cualquiera de las 

obligaciones est<1blecidas en el contrato o que le impone la Ley. El monto de las multas será el que se indic<1 a 
continuación, las cuales serán notificadas por la ITO en el Libro de Obra: 

<1) Incumplimiento de la Ley de Tránsito, 1 UTM por evento. 
b) Incumplimiento de las Ordenanzas Municipales, 1 UTM por evento. 
c) Deficiencia en la conducta de los empleados del contratista, 0,5 UTM por evento. 
d) No emplear los elementos de seguridad en la obra o vía pública como lo ordenan la Ley y los reglamentos, 

3 UTM por evento. 
e) Incumplimiento de las instrucciones estampadas por la ITO en el Libro de Obras, 1 UTM por instrucción. 
f) Incumplimiento en las exigencias establecidas en las Bases Administrativas, 1 UTM por infracción y por día 

de atraso según corresponda. 
g) Incumplimiento de lo preceptuado por los artículos 34, 35, 38 y 42 de las Bases Administrativas, 2 UTM por 

infracción. 
h) Incumplimiento del Decreto Supremo N'594/1999, del Ministerio de Salud, que aprueba Reglamento sobre 

Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los lugares de trabajo, 3 UTM por día. 
Encasodenocumplimientodelosplazospararesolverlasobservacíonesdurantelagarantíadelaobra,se 
aplicará una multa de 3 UTM por día de atraso. 

ARTICULO N.59: 
Seráncausalesdetérminoanticipadodelcontratolassiguientes: 
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laresciliaciónomuluoacuerdo entre laspartes. 
Quiebra o insolvencia del Contratista, a menos que se mejoren las cauciones entregadas o las eKisleoles 
sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato. 
Fuenamayor. 
Po r eJCigirloelinterés públicoolascguridadnacioflal. 
Incumplimiento grave de las bases, así como cualquiera de las obligaciones que el contratista asuma en 
virtud del contrato, siendo suficiente para ello el Informe de la Dirección municipal COfrespondiente, 
pudiendo la Municipalidad hacer efectiva la carantia de fiel cumplimiento, hasta el monto del perjuicio 
ocasionado con el incumplimiento. Se considerará ina.impJlmiento grave, cuando el monto acumulado de 
las multas supere el 25% del valor total del contrato. 

En estos eventos el contrato terminará por vía administrativa sin necesidad de intervención judicial alguna, 
procediéndoseasuliquidaciónfinal. 

18.-0TRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO N!60: 
JerarquladeAntec:edentes: 

los Planos primarán sobre las Bases Técnicas, aún cuando éstas los complementan. 
las Adaraciont's y Rt>sput'slas a Consultas primarán por sobfe las Bases Administrativas y las Bases 
Téalicas. 

Toda injerencia administrativa indicada en las Bases Técnicas es válida en la medida que no se contrapooganoon las 
indicadasenlasBasesAdministrat ivas 
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LICrTAOÓN PÚBLICA 

" REPARACIÓN ESTACONAMIENTOS CALLE DR. LUIS MIDOLETON" 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
{SI ES PERSONA JURIDICA) 

CÉDULA DE IDENTIDAD 

DIRECOÓN 

TEl1FONO 

COA.REO ELECTRÓNICO 

ANEXONtl 

firmaOferenteoRepresentanteleg¡¡I 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

" REPARACIÓN ESTAOONAMIENTOS CALLE DR. LUIS MIDDLETON" 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUOÓN 

RAZÓN SOOAL 

OBJETO 

CAPITAL 

socios¡•¡ 

ADMINISTRACIÓN Y USO 
RAZÓN SOOAL 

NOMBRE DIRECTORES( .. ) 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURACIÓN 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES 
DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ANEXON!l2 

(•) EN CASO DE QUE lA SOCIEDAD OFERENTE ESTUVIERE CONSTITUIDA POR ALGUNA SOOEDAD, SE DEBERÁ 
ADEMÁS INFORMAR EL NOMBRE DE LOS SOCIOS DE ESTA O ESTASSOCIEOAOES. 

(u ) EN CASO QUE LA SOCIEDAD OFERENTE FUERE UNA SOCIEDAD ANÓN!MA. 

Firma Oferente o Representante Legal 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"REPARACIÓN ESTAOONAMIENTOS CALLE DR. LUIS MIDOLETON" 

DEClARACIÓN JURADA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT : _____________ _ 

DEQ.ARA; 

ANEXON'll 

No haber sido condenado por Prácticas Antisindicales o Infracción a los Derechos Fundamenta~ del 
Trabajador, a que se refiere el articulo 49 de la Ley N919.886, de Compras Públicas. 
No tener las inhabilidades establecidas en el Artículo 4'2 de l.a Ley Nº 19.886, de Compras Públicas, en el 
sentido de no poseer vinculas de parentesco oon los funcionarios Directivos de los Órganos de la 
Administración del Estado y de las Empresas y Corporaciones del Estado, ni con las personas unidas a 
ellas por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley N218.S7S, Ley 
Orgánica Constitocional de Bases Generales de la Administración del Estado 

Firma Oferente o Repre5entante Legal 

Fe<oo _ _ _____ _ 
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ANEXON94 

UOTACIÓN PÚBLICA 

"REPARACIÓN ESTAOONAMIENTOS CALLE DR. LUIS MIDDLETON" 

CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

0:DULADEIDENT10ADORUT : _____________ _ 

Nuestraofertaparalaobraeslaslguiente: 

TOTAL NETO $ ____ _ 

(Valor o ofertaren el Porto/ Mercado Público) 

Impuesto __ % 

TOTAL 

Plazo ____ días corridos. 

Declaro aceptar en todos sus puntos, lo estipulado en las Bases Administrativas, Bases Técnicas, aclaraciones 
y respuestas a consultas y todos aquellos antecedentes entregados por la Municipalidad. 

Firma Oferente o Representante Li'gal 

Fecha _______ _ 
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ANEXO N25 

LICITAOÓN PÚBLICA 

"REPARACIÓN ESTACIONAMIENTOS CALLE DR. LUIS MIDDLETON" 

LISTADO DE PARTIDAS 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

ctDUlA DE IDENTIDAD O RUT : _____________ _ 

1.1 

1.2 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

A. Instalación de faenas 

B. letrero de Obra 
Sellado y resellado de juntur;;is mediante 
materlalelastomérlco 

Descripción 

Sellado de junta 

1.3 Método constructivo 

1.3.1 Preparación de juntas 

1.3.2 Colocacióndematerialderespaldo 

1.3.3 Colocaciónsellante 

2.1 

2.2 

2.3 

3.1 

Reparacióndelosasyvigas 

Descripción 

Mortero 

Reparación 

Reparaclóndevigasbajodedilatación 

Descripción 

3.2 Materiales 

UNIDAD ,, 
gl 

No constituye valor 

No constituye valor 

incluidoen2.3 

m2 

No constituye valor 

3.2.l Fierro Kg 

3.2.2 Anclaje químico 

3.2.3 Moldaje m2 

3.3 Procedimiento(Reparación) mZ 
Reparaciónoolumnabajojuntade 
dilatación 

4.1 Descripción No constituye valor 

4.2 Grout m3 

4.2.1 Moldaje m2 

4.3 Reparación 

C. Aseo de obra 

CANTIDAD P.UNITARIO. 

Costo Directo 

GGyUtil. % 

Sub Total 

IVA % 

TOTAL 

FlrmaOferente oRepresentanteLegat 

Fecha _______ _ 

TOTAL 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"REPARACIÓN ESTACIONAMIENTOS CALLE DR. LUIS MIDOL.ETON" 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

OBRA: HOJA; DE; 

ARTIOA: UNIDAD: CANTIDAD: 
l)MATERIALES 

ÍTEM DESIGNACIÓN 

2) MANO DE OBRA 

ÍTEM DESIGNAOÓN 

3)EQU!PO 

ÍTEM DESIGNACIÓN 

TOTAL COSTO UNITARIO 

ANEX0NV6 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"REPARACIÓN ESTACIONAMIENTOS CALLE DR. LUIS MIDDlfTON" 

ANÁLISIS DE GASTOS GENERALES 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDADORUT : _ _ _ _ _ _ _ _ _ ____ _ 

OBRA : HOJA: DE: 

ESPECIFICACIÓN 

TOTAL GASTOS GENERALES 

ANEXON!!7 

Firma Oferente o Representante Legal 

Fecha _ _ _ _ ___ _ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

HREPARACIDN ESTACIONAMIENTOS CALLE DR. WIS MIDDLETON" 

"METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUACIÓN" 

ANEXON28 

La Pauta de Evaluación indicada en las Bases Administrativas, se aplicara de acuerdo a la s¡guiente 
metodología. 

1.- OFERTA ECONOMICA (60%) 

La metodología de evaluación para este item se hará de acuerdo a la relación de menor costo. De acuerdo a 
loanterior,seutilizalasiguientefórmula; 

OMV = Oferta Menor Valor 
OE =Oferta de la empresa 

2,- CURRICULUM (25%) 

Puntaje= Q.MY:xlOO 

º' 

Tot.il Punblje 1: Pontaje x 0,60 

De los antecedentes solicitados a las empresas en el Artículo N99 A-8 de las Bases Administrativas, se 
consideran sólo las obras ejecutadas en los últimos tres años y que cuenten con certificado en original, 
emitidos por el mandante, en que indique como minimo el monto y descr ipción de la obra. 

a) Anos de Experiencia: Se evaluarán los aí'los de experiencia de Jos participantes, contabilizados a 
partir del inicio de obras de la experiencia más antigua, según currículum adjunto. El puntaje está 
dadosegúnelsiguienteorden: 

Ex rlencia Punta· puntos) 

De0amenosde1aí'lo 20 

De1amenosde3años 40 
Oe3amenosde5años 80 

Oe5afios más 100 

Total PuntaJe2:a 110,2S 

3.- PlAZO DE EJECUCION (10%) 

El análisis considerará la relación entre cada oferta de plazo en días corridos y la de menor plazo, según la 
siguiente fórmula; 
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OMP =Oferta Menor Plazo 
OE = Oferta de la empresa 

Puntaje= OMP11.lOO 

º' 

Total PuntaJe3 .. Puntaje11.0,lO 

4.- CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES DE LA OFERTA (5%) 

Para este criterio de evaluación, l<1s ofertas se compararán entre sí, conforme a los antecedentes 
presentados y se jerarquizarán otorgándole el má~imo puntaje (de O a 100 puntos) a las ofertas que 
presenten la totalidad de antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo por cada documento o 
antecedentepresentadofoeradefechaoquehayadebidoserrectificado. 

Descripción Puntaje (puntos) 

Entrega dentro del plazo original el 100% de los 
Documentos Administrativos. 
Entregaorectificadela2anteccdenteseninstancia 
posterioralcierredelprocesodelicitación. 
Entrega o rectifica de 3 a 4 antecedentes en instancia 
posterioralcierredelprocesode lkitación. 
Entrega o rectifica 5 6 más antecedentes en insta ncia 
posterior al cierre del proceso de licitación. 

S.- EVALUAOÓN FINAL 

TPl:TotalPuntajel 
TP2:Tota1Puntaje2 
TP3:Tota1Puntaje3 
TP4:Tota1Puntaje4 

Total Puntaje 4:: Puntaje de la tabla 11 0,05 

PUNTAJE FINAL= TPl + TP2 + TP3 + TP4 

100 

80 

50 
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LICITAOÓN PÚBLICA 

"REPARACIÓN ESTACIONAMIENTOS CALLE DR. WIS MIDDLETON" 

INDICACIONES PARA LA INSTALACIÓN DE FAENAS 

l . Empalmes Provisorios 

ANEXON~ 

Será de cargo del Contratista la obtención de los empalmes provisorios de agua potable, 
electricidad, etc. que sean neces;irios para la ejecución de la obra, como asimismo el p<igo de los 
consumos respectivos. 

2. El contratista deberá considerar para su personal lo siguiente: 

Banas y duchas: se debe considerar los necesarios de acuerdo a la cantidad de personas 
trabajando en obra (mínimo 1 baño químico y ducha portátil ). 

Cocina-comedor: se debe cocinar utilizando gas como energía, por ningún motivo se 
aceptará encender fuego. 
Bodegaparaalmacenarmaterialesyherramientas. 
Vestidor para el personal. 

El personal que esté ejecutando labores, deberá estar debidamente uniformado (polera 
conlogode laempresa). 

QUEDARÁ EXTRICTAMENTf PROHIBIDO QUE EL PERSONAL USE COMO COMEDOR, BAÑO 
O VESTIDOR OTRO LUGAR QUE NO SEA El DESTINADO PARA TAL EFECTO. 
Las instalaciones deben cumplir con lo estipulado por ley al respecto. 

3. aerrosProvisorios 

Se debe considerar para la instalación de faenas y cierro provisorio, estructura de 2,44 m. de 
altura, construido en base a placas de OSB de 11mm de espesor atornilladas a bastidor de 
madera de pino de 1"x2" y ples derecho de 3" x3", con puerta para acceso personal, que deberá 
permanecer siempre cerrada. El cierro provisorio deberá ser pintado y llevará el nombre de la 
obra y logos municipales, cuyos colores se entregarán a la empresa adjudicada. Se efectuará 
una muestra de letras y colores para ser aprobados por la ITO. Concluida la obra, el cierro 
quedará en poder del Contratista. La inst alación de faenas se emplazará en el sector continuo 
al emplazamiento de ta obra y el cierro provisorio deberá cubrir toda et área a intervenir y las 

instalacioM!Sdefaena. 

4. Letrero de Obra 

Será 1 unidad, de tamaf'io Grande, fabricado con bastidor de madera y tela PVC con la leyenda 
estampada en ella, cuyas dimensiones son 3x2 mt. La dlagramación y colores será de acuerdo al 
croquisqueseentregaráalaempresaadjudicada. 

Serán instalados en el lugar indicado por la ITO. Concluida la obra, quedarán en poder del 
contratista. El contratista tendrá un plazo de cinco días corridos para su Instalación, contados desde 
la Entrega de Terreno. En caso de no cumplir con lo anterior, se cursará una multa de acuerdo con 
el artíCtJlo NºS9 de Las Bases Administrativas. 
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IMAGEN CORPORATIVA 
LETREROS OBRAS MUNICIPALES 

PROVIDENCIA PARA TODAS Y TODO 

MEJORAMIENTO PAV1MENTOS PROV1DENC 
entre Vlcuñci Mockanna y Miguel Cloro 

S. Catastro Fotográfico 

Tamaño letrero 
3 x 2 mts. 

•color 
pantone 1787 e 
Tlpografla 
futuro Extra Block BT 
Futura LT BT 

Antes de iniciar los trabajos, al momento de la entrega de terreno, el contratista deberá 
realizar un catastro con <1poyo fotográfico del estado de pavimentos, luminarias, etc. que se 
encuentren tanto al interior del área de trabajo como en los al rededores del área a interven ir, 
puesto que será responsable de los daños que producto de la obra le ocasione a dichos 
elementos. 
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l ALCANCE 

A petlclóo de la Ilustre Municlpolldod de PJOvidencia se realizó la actuc:rllz:aclón del proyecto de 
1epo1aci00 de los estacionanlentos sublerróneos ubicados bajo la calle Dr. Luis Middielon. ccmuna 
de l'Jo\.1dencla, Región Metropolitana. 

El servi:b tiene por obje!No actuaQza el pra-;ecto de reparación y refuerzo de la estructura 
deSOITOllado en informe ldlem Nº 553.978 de 2009. basado en la normatr.ta vigente y de acuerdo 
al levanlamieolo de daños ldiem Nº854.526, eklborodo en septiembre e.te 2013. El proyecta de 
repaaclón contemplo los sectores de estacionamientos ubicados bajo calle DI. Luts Mlddleton. y 
bojo el seclor 'tlolsón". 

El inlOfme lncl.o¡e odemós los slgi.ientes anexos: 

Anexo A ; CólculOS 
Anexo 8 : Especlticoclones Técnicas 
Anexo e ; Raoos de Proyecto de Repcroción 
Anexo D : Cubicaciones y Presupuesto Eslimativo 

2 /IMECEOEl'iTES 

Para el desal'fOlo del trabaje se tll\o'1aroo a la visto los antecedentes que se indican a continuocl6n. 

2.1 Documefll~ 

1. ldlem, lnfoone NO 553.978 "Mális!! -~ eslructurol calle Dr. Luis Mlddlelon", Re\lisión 1, 
Fecha: 22106/2009. 

2. ldlem, Informe Nº 854.526 "Levaniamlento concllclón actual estacionamientos cole Dr. LUS 
Mlddlelon". Revisión O, Focha: 30fl)9/2013. 

2.2 Normas y Cóctgos de Dlser'lo 

3. lnstitulo Nacional de Normatzaclón, 'lio!migón - Reqlisilos generales", NCh 170.0 185. 
4. lnslttulo Nacional de Normalzación. ·Acero - Ba11m laminados en caliente ;:x:Jra hormigón 

armodo", NCl1204.0f2006. 
5. lnslilulo Nacional de Normalización. "Hornlgón armado - Requisitos de diseño y cóCub", 

NCh430.0f2008. 
6. lnstltufo Nocional de No1TT10li2.aci6n. "Diseño estructural - cargas permanentes y cargas de uoo". 

NCh153i .Of2009. 
7. Ameflcan Concrete lnstitvte, "íleqlisltos de reglamento para concreto estruct1Jor, ACl 3185-03. 

2008. 
8. Amel'leon Assoclat!On af Stote Highway ond T1anspoffottori Offlclals. "Standard S~itlcotlons for 

Hlgt'Way Bridges". AASHTO. 16th edtbn, 2002. 
9. Moru:il de carreteros, instrucciones y crltcflos do disel'lo". Volumen Nº 3, Capítulo 3.1 0Cl0, 

i>uentes y Estructuras Afines", 2013. 

ACfl.IAUlAC!ÓN PROYECTO DE REPARACIÓN ESIACIONAMENTOS C11L.LE OO. Lllt> MIOUElON 

l~. 
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3 INYROOlCC!ON 

3.1 Oe$alpclón de b estructuro 

El estoclonamlento tiene uno superficie de op1o:Gnadamonte 9470m2, el cual estó compuesto poi" 

dos zonas cuya estructuración se baso en un sistema de marcos de hormigón armado. La primem 
es lo zona ubicocia bajo lo Calle Dr. Luis Middleton. utiizoda para el trónslto vehlcular. compuesta 
póf marcos espaciados o 5 m, aproximodomeflte, y sobre bs cuales se Op::lVO uno loso nervado. 
Sobra dicha loso existe 1.r1a sobfeloso de hormigón de 6 cm de espesor. Las zonos bajo supefficles 
u1illzodos poro el tróns~o peatonal, poseen bsos trodlclonoles con luces de apoxirrodamente 8m 
de largo. Sobfe este sector se encUEl!l!Ki la vereda que lieoe un espesor de 9 cm. Lo Flgl.Jo 3.1 
muesllo uno vislo general del estocloromlenlo. Los secloles Q.Je fonnan porte del proyeclo de 
reporoclón v refuerzo se muestran en la Flg.Ko 3.2, en dOf'\de se sel'\ala que las z:onos 1. 2. 3 y 5 
corresponden a los estacionamientos bofó la cate Dr. LUS Middleton. y el sector 4 corresponde OI 
sector '!lolsón". 

F~ro 3. l. ~a genefO! estocioflOrniento. 

ZONA J 
Figu'a 3.2 sectores q.Je fo rman JXJrle del proyeclo de reparación y refuerzo 

AClUALllAOÓN PROYECTO DE REPAAACIÓl\l ESIACIONAtv'IENIDS CJIJ.LE OO. llllS MIDDIHO N 
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3.2 R<:Msl6n de antecedentes 

Según lo incicado en el informe lciem N" 854.526 (antecedente N' 2), ~e ha constotodo que los 
daños meocionados en el informe ldiem N" 553.978 (antecedente N°l). presentes en los Vigas 
lbicodas en las ;untos de ditltoclé>n IFlgUa 3.3). han progresado en el tiempo debido a IOs 
lillrocíones que se presentan entre las mlsm::is. Además, se han encontrado nuevos daños en los 
plbres de hormlgén armado que scportan diehas vigas. Estos daflos se carocterizan p01 pérdida de 
recubf1rrtento del hormigón y pércldo de sección de los barras de refueao, que son asociados al 
fenómeno de cooo.sión del acero. 

En IOsos yvtgos secundarlas. se ev'def'\ci::Jn dofio.5 asociados o fillrocbnes que son de corócter leve 
y q ue no tienen Implicancia en la estobildod de la eSlruclura, 

Finamente. lo normottva vigente al momento de la elaboloclón ~ proyecto de reporoción y 
refueno reoliZado en 2009, no se encuenf¡o vigente en lo och.Xlldod. Por estos razones se hCX::e 
necesorla LnO actualiZación del proyecto de 1epcwocOO de los estacionamientos ubicados er. calle 
Dr. lulsMiddleton. 

ACIUALllACIÓN PROYECTO DE REPARAOÓN ESTACIONAMIENTOS CAill OO. LUIS MIOOLHON ==mJ 
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4 MEfOOOLOGIA 

La mclodoiogía uttllzada p;:iro lo roolzoción del estudio~ detallo o continuoción: 

4.1 Ret<.tsl6rl de anteceóerrtes 

Se efectuó lo re'visión de los siguientes antecedentes: 

o) Informe análisis y rE:Nisión esfructufal (Antecedente Nºl) 
b) lnlosme leVontomlento de lo condlcOO octuol (Anlecedente N02) 

4.2 lrnpecclones en te11eno 

Se reoizOron Inspecciones en terreno de lormo de coostotor lo toctiblHdad construct~ de 
ejecución de las reparaciones y refuerzos. 

4,3 VetlflOOción EstrucluJOI 

Con e l objetivo de vertticar lo estabYldod de lo estructtxo para la condición de uso actual y paro lo 
condción de uso PfOfOCfado. se efectuó 1J10 verificación esllucturol de acuerdo o los 
1equerlrTienlos de resistencia establecidos en lo roimaliva vigente. 

Se elob::wamn modelos comp.Jtoclonoles de los módi.Jos que conforman el estociOnomienlo bojO 
lo cole Dr. Luis Middleton considerando b geometria y los propiedadeS de los mater'oles inclcados 
en el 1r-.orme ldiem N° 553.978 (antecedente N"l). Como resultado de los modelos se obh.Nieron 
los rtJeles de sollciloclón en los elementos estruchJoles de lo estructuro paro los oue se verificaron 
sus reslsleocios poro los solicttociones calculodos. de ocuefdo o lo indicado en lo normottvo 
"1gente. 

4.4 SokJción de Reparaciones 

lhJ vez revisOdoS los antecedentes y realzada b veJiflcoción estructural, se elaboraron SOkJciooe5 
de 1aparoci6n paro oquelos elementos que cumplen con el requlsHo normativo de resistencia, 
pero que preseman daño en su estruclufo. Además, se elaboraron soluciones poro los daños 
obselvodos segÚ1 informe ldiem N" 854.526 (antecedente N"2] de manero de mitigar 91 avance de 
éstos y de 1eslllulr lo resistencia de aquekis elementos que se encuentren mayo<mente ofeciados 
por los dor"tos obsewados. 

AClUALllACIÓN PROYECTO DE REPARACIÓN ES~NlOS CAU.J: DR. LUIS MIDDlH~ 
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5 RESULTADOS 

5.1 RiMsi6n de antecedent& 

5.1.1 lnfomJeldlernN' 553.978. Fecoo: 22!0ó/2009 

Esie constituye la elaboroclón de un proyecto de reparoción y refuerzo para la estructura del 
estaclonamlenio subterráneo. sustenlodo en b05e a un lovantamlento de daños del 
estoclonomiento, un levantamiento diTlenSionOI de los elemerrtos estructurales, ensayos al 
hormlg6n y ocero Que componen los elementos estructuales v la veflfleoclón estructl.Kal de lo 
estruclt.la 1esttente 

Del lervalfamiértlo de dOl"tOs realzado el ol'lo 2009. se dGsP"G!'"ldG que los prrnc!polés doflos 
constatados es16n asociados o las nrroclanes exis1entes desde el nivel de la cale al 
estoclonomiefllo, y afectan prlnclp,:¡mente o vigas y la$0S de la estructuro. Los dal'kls de moyo¡ 
severidod se kxxllizan en las vigas ubieodos bojO los ju"llos de dilatación. En los losas de los 
sectOles bolo jardineras, y en sectores de losas coo pelforoclanes no se!lodas se obselvoloo 
ellorescenclas, presencia de 6xldo, Qua c01resp:mden o daños locoHzodos y de coróc!ef leve. 

Del !evontomiefllo dimensional se ob1iene la dsposicón y geometría de los distintos elemer11os 
estructurales q.ie conforman el estacionamiento. 

De los piespecciones se pudo obtene< lo siguiente infOITTlOclón respecto del estado de lo 
enflerro::b"a v del hormlg6n. 

O) AAnadURJ 

se evidenció corrosión severo en OOTIOdutO lonc;¡~udinal v t1ansversal de vtgas 50/85 
acfyocentes a las juntas de dilatoclón, encootróndose estribos cortados a COJSO de la 
pérdida de masa. En losas se ovldonCioron oflofosconclos y presencio corro96n en olglM"lOS 
de las barros Inferiores o la vista por pérdida de recub'lmlento que son de carócter leve. 
De las prospecck)nes con pacémetro y picados locales se pudo deierminor lo distribución 
del acero de refuerzo en los distintos elemeflfos estructurales. 
Se consta tó a través del ensayo o tracción Que la armadura poseía un ímlle de flJeneia de 
372 MPo, y un límlle de rotlJ"a de 591 MPo. 

b)Homgón 

Se e.iídenciaron fisuras en ~ horfligón osocbdas a delamlnaclón p oducto de a t.me0lo 
'JOlumétricQ de barras corroídas. 
Mediante ensayos desllllCttvos [testigos) y no deslructlvos (mort:lk:l de Sc/1midl) se enconllÓ 
QU0 el hormigón presenta valore3 de resistencia y de índice escleromé1rlco Q.Je tienden o 
'-<llOres hOmOgéneos. 
Mediante on611sls de lndleodor acldo-bOSe {feooltloleino) se encontró uno profundidad de 
carbonatacl6n mayor a l recubr1mien1o de lo armadura en k:ls vigas ubicadas baiO las juntos 
ded;k:ltociórl. 
Se oóoptó un volar de resistencia o lo comp¡esióo re • 30 MPo. basado en emoyos o 
corrpesó n de tesHgos de hormigón. 

PCll.W.IZAC1ÓN J>ROYECTO DE REPAAACIÓN ESIACK>NAMENTOS CA.U.E DR. LUIS MIDDLETON 
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De kJ revisión de la normativa utilizada en el diseño del pioyecto se han constatados los siglientes 
cambios 

Se utiliZó el código ACI 3185-05. El código vlgen1e en k:l octuolidod es el ACI 3185-08. 
Se utllzó el manual de carreteros vOOrnen 3, año 2002. El manual de carreteros vOOmen 3 
vigente conesporde al año 2013. 
Lo normativo actual NChl537.0f2009, 'Diseño estructural - cargas permanentes y cargas de 
uso' haca rofcrcncla o los colzocbs vetvculores o diferencio de lo vigente al momento del 
diseño del proyecto NCh l 537,0f86. 

5.1.2 Informe Jdlem t..r 854.526. Fecho: 3010912013 

Este constituye un leVontomíento de la condición actual de bs estaclonomientos reotlzodo con el 
ob;etivo de contrastar los daños actuales con aquellos encontrOdos en 2009. Los daños 
encontrados se describen o continuación. 

Corrosión de armaduras: COlresponde a corrosién de dstinto severldod según el grado de !lttroción 
o la que están e;:puestos los distintos elementos de la estructura. Lo corrosión afecto tonto o lo 
armodiso de !osos, vigas y pilares, y es m6s severo en los zonas baP las juntas de d~otoción. 

Fllra:bnes: Estos se suceden princpa1mente entre las Juntos de dilatación ven menor medklo en 
zonas de losOS dOnde se observa humedad. Estos fl'trociones han provocado corrosión en 
ormocilros de las vigas ublccx:los bajo las juntos de dilatación y, en menor medido. eflorescencia y 
corrosión locolizados en las losOs. 

Fisuras: Corresponden o flsUfos le\les en losas que no constituye un dal'io importante poro el 
elemento. 

Nld05: Colresponden o zonas en elementos de hormigón armado que no poseen un hormigonado 
homogónoo. Correspondo o uno doflclencla construct~. 

De los obsecVociones reollZodas. se constato que los daños descritos en 20W han progresado en el 
tiempo. Ademós. se evidencian nuevos daños en pilares de hormigón armado ubicados baiO las 
jUntas de dilOloción. FhOlmente, se señala que lo normativo vigente al momento de lo reollzaclón 
det proyecto de reparación y refuerzo no se encuenlro vigente en la octuolk:lad, por lo cual se 
hoce necesario actuoUzar el proyecto da reparación o la rl.Ja\IO normoHvo y o los nuevos daños 
observao:>s. 

5.2 lmpecclón en terreno 

En terreno se constató la lactibitidcx:l de realizar las reparaciones proyectados y se constató que los 
daños localizados en vigas y pilares ubicados baJos los ¡untas de dilatación son de corócter 
moderado o severo, mientras que los daños localizados en losas y vigas securdarlos son de 
corOCter leve. 

Adlclonalrnente, se decidió realizar picados locales en uno viga V50/100, detectándose uno 
ormodU10 poslttvo de 8 t 28, más uno seg.Jndo copo de iguales característicos. No cbstante lo 
anterior, y de modo de proceder de manera conservadora, en los cálculos de veri11coción de esto 
viga, sólo se consideró la existencia de lo pri'nefo copo. 

AClVALIZACIÓN PROYECTO DE REPARACIÓN ESTAOOW>MIENTOS CALLE DR. LUIS MtDDLETON 



llNFORM: N"SM.526 

5.3 Veilficoción Estructural 

A conl!nuoclón se indJcan las basas de cólcub sobre las cuales se realizó la veriflccx:!ón estructural. 

5.3.1 NOfrros 

Los nomus utll!zodas son los siguientes: 

NCh 430.0f2008 "Hormigón Almodo- Req.Jlsltos de diseno y cólculo". 
NCh 1537.0f2009 "Diseño estnx:turol- Cargos pefmonentes y cargos de uso·. 
NCh 31 71 .01201 O ·01se11o estructural - Ol:sposlcíanes generales y com~naclones de caga·. 
DS60, Decreto Supremo NO 60 - Tu:qWltos de Dlser'lo y Cók;;ulo para el Horrnlgón AílTlodo". 
ACI 318-08. ' Building Coda Reqo.Jrements r°' Retirorced Concrete and Commentary" • 
.AsneliCon Assoclatlon of State Highwoy ond Tronsportation Of!lcla~, ·standard SpecmcotJons 
for Highway Bridges", AASHTO. 16lh edillon. 2002. 
Manual de Carreteras. instrucciones y crltellos de diser'io". Volunen N" 3, CapíhJo 3.1000, 
"Puentes y Estructuras Afines", 2013. 

5.3.2 Mc.1/e1iu/es 

De acl.Jefda con la memoria de cólcula, se tienen las siguientes coklades para las rnoterbles: 

Pilo1es, vlg:ls y lasas de hormigón armodo: 
HOnTVg6n H3b, f e= 30 MPa 

Acerodft!efue!ZO 

Pllaies, yjgas y losas de hormigón armodO: 
A560·350H, fy = 350 MPo 

5.3.3 Definición de oorgos y X>brecorga, secfof oaJ/e Luis Middleton 

Los cargas consldemdas son las siguientes· 

camgs oomgoentes !DI 

En este tipo de c arga se inck.JYe el peso propio de toct:>s los elementos de hormigón armado que 
corrp:inen b estructua y el peso de i.ria sob<ebsa de hOfmigón de 6 cm de espesor. 

La densidOd considerada para el hormigón armodo seglli la norma NCh1537.0f2009 es 

Hom'l¡g6narmado: "Yli = 2.50 tonl/m3 

Ca!OQSdeL!SOfll 

Las cargas utiizadas son los lnd!codas en la no1ma NChJ537.0f2009: 

AClUALllACIÓN PROYECTO DE REPARACÓN ESTACICX'WAIENTOS CALLE 00. LUIS MICOLETON 
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Sobíecarga peatonal [espocios de uso púbico) 

Peatones 

Sobfec(lrga do vehículos portCl..klres 

Estacionamientos ; 300 kgf/m2 
Vehículos livianos 

C aroos O)t'M!esfCMl 

En este coso se coosldero uno cargo vivo determinado ~IXI lo norma AASHTO 2002. Polo ello se 
considelo el coml6n HS20·44, con un a.mento de cOfgo del 20% según lo sariobdo en el Manual 
de Correleios. t:n IO figura 5.1 se presenlo la cis"ibuclóo de cor gas serlOIOdos en la norma AASHTO 
2002. 

l&,r Q 
HS20M 3.62ton 1'.5ton 14.5ton 

FQuro 5. l Com~ HS20.44. AP.SHTO 2002 

5.3.4 DerlfliciOO de cargos y sobreoorgo, sector el 8ols6n 

Los cargos consJdefOdos son bs siguientes: 

caroos permanentes !p) 

En este tipo de carga se incUye e l peso propio de todos los elementos de hormigón armado que 
corrponen la esfJuctura, e l peso de lJl(l sobeloso de hormlgón de 6 cm de espesor en b zona de 
la cole y el peso de lJ1a Vefeda de hormigón de 9 cm de espesor para lo vereda. 

La def\slcbd considerada para~ i10rmig6n ormodo según kl noimo NChl537.0f2009 es: 

Hormigón armado: "f» = 2.50lonl!m" 

Coroas de uso !U 

Las cargos U!ilizodos son las lndiCOdas en la nom"IO NCh 153 7 .Of2009 

Sobrecarga peatonal (espacios de uso púbico) 

Peatones • 500 "'1f/m2 

ACftW_llACIÓN PROYECTO DE REPAAACÓN EST~NTOS CALLE DR. LUIS MIDDLETON 
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Sobrecarga de vehículos pesados (carro de bomberos¡ 

Estacionamientos : 1200 kgl/m2 
Vellícubs pesados 

~IJCPl 

se conSidera el efecto de cargo puntuol do un camión de borrooros. f'Ofa clo se C<lOSldem el 
camión HS20-44 y el área de una rueda señalados en la norma AASHTO 2002. 

Se evoüon dos posiciones de ruedas, un pa1 de ruedos en el centro de la losa o dos pares de 
ruedos denlTo del poño de !oso. la llg1JO 5.2 lustro las posieiOnes analizados . .._ 

. D U 
FiglJ'a 5.2 Posk:iones de carga puntual sobfe losa sectOJ Bolsón. 

5.J.5 Combinaciones de CO"go 

Para el análisis y verltieocl6n de la estruct1.10 uUIZ6 el método de las tensiones Ultll'nas (lRFD) v los 
combinaciones de cargo Indicadas en las no1mas NCh31 71.00010 y AASHTO 2002. 

Sec!Of calle tui§ MiddJeton 

~ Se c0f15idera toda b losa del eslocionamiento con sobrecarga de uso pealonal. Se 
consideran kls combinociOnes de la norma NCh3171.0f2010. 

Combl.1 
Corrt>l.2 

1.40 
l.2D+ l.6 l 

~Se considera la zona peatonal cargado con soblecrnga de uso peatonal. zobrecargo de 
vehictJos POrtieulares estacionados a l costodo de lo cole y el tránt.lto de la carga móvil de un 
camión HS20-44. se consideran las combinaciones de b norma AASHTO 2002. 

Comb2 1.3(0+ LJ+2.17CM 

~Se considero uno sobrecargo de vehk:ulos particulares estacionados al costado de la c~ 
y el tr6Nllo de la cargo m6W de un camX)n 1iS20·44. Se consideran las combinacictle~ de la 
ílOfma AASHTO 2002. 

Comb3 1.3L,,.+2.17CM 

ACIUALllACIÓN PROYECTO DE REPARACIÓN ESTAOONAMENTOS CALLE DR. LUIS MIDDLETON 
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~ Se considera una sobrecargo del vehlculo de bomberos estacionados en lo zona del 
bolsón. Se coosldemn las cornbinociOnes dela llOl'mo NCh3171.0f2010. 

Comb4 1.2 D + 1.6 ~ 

~Se considero una sobrecofga puntual transmitido por las ruedos del vetúc\Jo de bomberos 
estoclonodo en la zona del bolsón. Se conslderon las combinaciones de lo norma 
NCl'l3171.0t20l0. 

Comb4P 1.2 D + l .6l.,, 

Donde' 

: Cargas pennonentes. 
· Sobrecargas de uso. 

L.._ • Sobrecargos de estacionamiento de vetictJos livianos. 
CM : Cargas móviles. 

5.3.6 Modelo estructural 

Paro veriffcociórl estructural del edificio se reolizó un onótsls que contempló la elaboración de 
modelo$ llkllmensionoie3 de los mód!h del esloclononiefllo generados en el software de crólsls 
estroctuol SAP 2000. 

A oott del modelo se determinaron los sollcltociones m6idmas de los elementos res~entes. 

5.3.7 AnóJisis de res<itodos proyecto 

La tablo 5.1 presenta ;:,s móx!mos esruerzos y la oopacidad por elemento, se presenta oclemós el 
factor de uliilación que es la razón entre caga ycopackXld, al sel mayor a 1 el elemento no l lene 
lo resistencia suficiente para los solciloclones a las que es sometido. 

Tabb 5 1 Focta de utilzación de elementos 
Elemento Vu[tonl F,U,V Mu (lon•m] F.U. M 

V50/100 44.2 0.92 101 0.70 

V40/100 37.2 0.90 70.9 0.78 

V36/71 26.9 1.00 27.7 0.72 

V30/52 3.73 0.22 2.94 0.17 

'°"' 4.35 0 .98 

Se llene que los elementos lnclu;endo o IOs columnas C20/40 y C20/30, CU'fO dlogama de 
lnlefocc lón se p¡esenta en e l anexo A. tienen suficiente capacidad para resistir los soiciloclooes de 
d..00. 

ACfUo\UZACÓN PROYECTO DE REPPAACÓN ESTAOOtWllENTOS CA.LLE DR. LUIS MfDDLETON ==mJ 
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6 PROYECTO DE REPARACIÓN V/O REFUERZO 

6.1 Dlognóstico 

COOIOlrne al estudio de dklg~llco realzado por ldiem [antecedente N"2) y la vefiflcoción 
estrucluol realzada en el presente Informe se concl~ lo siguiente: 

1 J los dcños en vigas y cok.Jmnas ubicaócs bojo las julios de dt:llaci6n son de corócter rrocleracb a 

:seY9!0 y se deben al fenómeno de coooslón osocbdo a bs fttroclones que escl.l'Ten por la )..rlla. 
Eslos cb'los omeílton ser reparados en el corto ploz:o, ya que mostraron seóales de cvan::;e coo 
respeclo o lo regls!rodo en el estuclo del oro 2009, 

2J tos oonos presentes en lesos y 111gOs seclJldcñ:Js (V30JS2 y V36/71) son de carócter leve y no 
corrpqneten la estabilidad del elemento ni de kl esouctura. Sin embargo, crneman rep;:roclones 
Q.Je pemil!an restltur la condición origina! y proteger bs CITTIOduOs q..ie se encuentren eivuesros. 

31 De lo vetillcación estruclual se conckl)'e que bs etemenlos estructurales anaizados safii;locen los 
r~os de resistencia i"ldk::ados en b ncxmotiva Vgente. 

6.2 Crilario de iltervenclón 

6.2.1 ObjetM:Jdelalntetvenclón 

El obfett-;o de lo lntervenc!6n es restituir el estOdo de bs elementos estructu o!es y protegerlos de los 
ogenles coooWos prolongando la 'vida útil de lo estll..ICll.l"O 

ó.2.2 Mefodologfa 

Poro definir la metOdOIOgía. es lmpOttonte destacar que existen dos grupos que deben ser 
inlerverldos. e~ dOOOs son de distinta criticicbd e Jnpoc to para la estructura. Estos se describen 
a continuación: 

o) Vigas y pila¡es ubicadas bajo juntos de dloloción 

Estos elementos pesentan un nivel avanzado de detelioro a c ausa de la corrosión del refuerzo. De 
esta forrro, la inte/venclón l'wolucraró en estos casos el 1eemplaza de las armaduras que presentan 
l.i rWel av-anzado de conoslón; Umpleza de armadU1os con rival de corrosión lave y el reemplaZo 
del hofmlgón contaminado debido al proceso de carbaí'.ataclón, que permita proteger la 
armodUIO al deVolverle alcallnldad a! hormlg6n. FlnOOlenle, se recomlencla ejeeuta r un se!lodo en 
bs bordes superiores de las !untas de dilatación de manera de evitar el esci.nimienfo de oguo 
desde el exl9110f hacia el estoclonamienlo subte116neo. 

b) lools 

Estos elementos presentan eflorescenclas y corrosión de armod.xas IOcolllodos y de CO<óctei leve, 
de forma que no consntuyen un problema para la inlegrdad est11JCtural. De esta formo. lo 
ilf9fVenci6n recomendada c onsiste e n la liTipie.m de las ba11as de acero o la Visto y el retopodo 

ACTIJNJZAOÓN PROYECTO DE REPAAAOÓN ESlí\OONMIENTOS CALLE DR. LUIS MIDDlET~ 
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de los zonas con falta de hormigón que muestren de manera de otorgar protección por barrera a 
bs armaduras. 

6.3 lnteivenciofles pmyecto 

ó. 3. 1 Repaoción de dO')Qs en losas y vigas secundarias. 

se propooe reakzar una reparación locol2oda en torno a los daños por desprendimienro de 
hormgón, con armadura a la visto con corrosión. Estos reparaciones contemplan lo deimltoclón 
de lo zona ateclodo mediante picado local. ~mpiezo de armaduras v sustrato y po5terlor retapodo 
con mortero predoslflcado. La reparación de losas Q.Jeda descrito en el esquema mostrado en la 
Figuro 6.1 y lo reporoclón de vigas socundorlos en lo Figuro 6 .2. 

•J:_-I~~· 
· .;;,,~~ 

~ 

Flglso 6.2 íleparoción de dof'los en vigas secundarlos 

El detalle de los reparaciones se encuentra en especlncaciones técnicos (Anexo BJ y pklnos (Anexo 
C). 

6.J.2 l?eparaclÓfl de viga¡ bojo j r.ri las de dllatodón. 

se Pfopone suplir bonos de acero tronsvefSal deteOOrodas tcOOados) por corrosión, y reemplazo del 
homlgón contomlnodo [colbOnOlado) según se indica en la Flgum 6.3. 

ACll.JPLJZACIÓN PROYECTO DE R~PAAACIÓN ESIACIONl\MIENTOS Cl<J.l.E DR. l lJiS MIDOl.ETO'I 
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El detale de las reparaciones se encuentra en espectncaciones técnicos (Anexo B) y planos (Anexo 
C). 
6.3.J Reparación de pilo!es bojo juntrn de dilatación. 

se propone realizar un reemplazo del hormigón contaminado (carbonatado) y impieza de balas 
con presencio de óxido según se Indica en lo figura 6.4 

. \(''; ·_·:¡ . ~ 
•' 

. . 

~ 

ITT vfr -· FlgU'o 6.4 Esquema de reparocl6n de vigas. 

AC'RW.IZACIÓN PROYECTO DE REPN?ACIÓN ESTAOONMllENTOS CAi.LE DR. LIJS MOOLHON 
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El detoDe de bs reparaciones se encuentra en especUicociones técnicos (Anexo B) y planos [Anexo 
C). 

6.3.4 Reemplozo de Juntas de DlkJtoción. 

Para evllo1 bs fiftraciones de agua ho:::la el subterráneo se deberán salar todas las juntas de 
Olbtaclóo como se Mica en Figuro 6.5 , en planos y especificacK>nes técnicas. 

A su vez se deberá remover la junta e;i;Jstente Gfl lo porte Inferior de las Vigas de modO de evitOl 
oci..rnubclón de aguo an asto T.OnC. que pudiese lncrementor bs electos de la corrosi6n. 

~ 
Figura 6.5 Reemplazo de selode juntas de dikJtaclón 

Santbgo, 17 de diciembrede2013 

~~ L?~?c~ Jefe Soc:c~!'1r.gen1er1a 

RMF/ENP/ONV/tmf/enp{onv 
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1 ~delaestructura 

El estoclooomienlo tiene una superflcie de oproximodamente 9470m2, el cual estó corrp.iesto por 
dos zonas de marcos de hormigón armado, una en la zona ubicado bajo la Cd.le DI. Lt.is 
Middlelon. utizado para el tróf\Sito vehlcubl. donde las Vigas forman uno loso nervoda. y los zonas 
bajo Sl.PSIÍCieS utilizados poro el trál'\Slto peotonol, con losas de luces de aproximado merite 8m de 
largo. La figura 3.1 muestro una visto general del estacionamiento. 

1.1 Basesdecáiculo 

A continuación se ndican las bases de cólclJO sobre las cuales se reahzó la vetllicoclón e.11rucllJ'al. 

1.1.1 Normas 

los norroos utíizadas son las siguien1es: 

NCh 430.0f2008 "Hormigón Armado - Req~os de disel'lo y cólculo". 
NCh 1537.0f2009 1Jisel"lo estructural - cargas permanentes y cargos de uso·. 
NCh 31 71 .0t201O 1Jiser'ío estructural - Disposiciones genero fes y =mblnacklnes de caigo·. 
DS60, Decreto Supremo Nº 60 - "Reqlisilos de Diseflo y CálciJo poro el Hormigón Armado". 
ACl 316-06, "Building Code Req..irements !Of Relnforced Concrete and Commenlor{'. 
kneOCon Assocklllon of Stote 1-tii;;tlwov and Tronsportalion Offlcials. "Stordord Specifk:ations 
for Hlghwcry Brldges", AASHTO, 16th edltion. 2002. 
Manual de Carreteras, "lnstrucciooes y criterios de dlser.o·. Volumen N° J, CapítUo 3.1000, 
"Puentes y Estructuras Afines", 2013. 

1,1.2 Molefiales 

De ocUElfdo con la men10ria de cólculO, se tienen los siguientes caidocles poro los materiales: 

Pilo1es, Vigas y losm de norrnigón armado: 
Hormigófl H35, r0~30 MPa 

[---ACfUl\LilAaóNPRO'IH:TODEREPAAACIÓNESTACCJtWtENIOSCA!_LEDR.LlXSMIXX.ETON 
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Acero de rehierro 

Pilares, vigas y Josas de hormigón armado: 
A560-350H, fy = 350 MPa 

1.1.3 Definición de cargas y sobrecargos 

Las cargas consideradas son los siguientes: 

Coraos oormqneotes !O! 

En este tipo de cmga se Incluye el peso p¡opio de todos los elementos de hormigón ormodo que 
componen lo estructura, el peso de una sobreloso de hormigón de 6 cm de espesor en b zona de 
lo callo v el peso de uno \'Cledo de hormigón de 9 cm de espesor para la vereda ; .. mto a la calle 
01, Luis Midcleton y paro el sector Bolsón. 

Lo densidad considerada paro el hormigón armado según la norma NCh 1537 .00009 es: 

Hormigón 01modo· 11< = 2.50'9nf/m3 

Cargas de uso!! l 

Los cat90s utizados son las lndcodas en lo norma NChl 537 .Of2009: 

SObrecorga peatonal 

Peatones :500kgf/m2 

SObrecorga de vehiculos portie ubres 

- Estacionamientos : 300 kgf/m2 

Vehículos llvbnos 

Sobrecarga de vehículos de bomberos 

- Estocionam~ntos : 1200 kgl/m2 

Vehículos pesados 

Caroos móyi!es !CM! 

En este coso se consk:tero uno carga viva determinada según la norma AA5HTO 2002. Paro ello se 
considera el camión HS20-44, con un aumento de carga del 20% según lo señalado en el Manual 
de Carreteros. En la figuro A.1 se presento b dlstrlbuciÓn de cargas señalados en lo norma AA5HTO 
2002. 

N::.TUAl.IZACIÓN PROrEClO DE REPARACIÓN ESTACDW.11ENIOS Olll.E DR. LUIS MDDl..ETON 
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HS2044 3.62 ton 14.5ton 14.& ton 
Figu"o A.2 Cardón HS20-44, AASHIO 2002 

1.1 .4 Combinaciones de cargo 

Paro ol onáfisls y vortficoción de la estructum ulliZÓ el método de los tensiones ülimos {LRFD) y los 
oomblnociones de cargo inc:icO:::las en los normas NCh3171.0f2010 v AASHTO 2002. Se 
consideraron los siguientes situaciones de carga: 

~ Se considera toda la losa del estocionomlento con sobrecargo de uso peatonal. Se 
consideran los combinaciones de lo;l norma NCh317 l .Of201 o. 

Combl.l 
Combl.2 

1.40 
l.2D+l.6l 

~Se considera la zona peatonal cargado con sobreca go de uso peatonal sobrecarga de 
vehículos particulares estacionadas a l costado de lo cole y el tránsito de lo carga mSvU de un 
camión HS20-44 . Se consideran los combinaciones de lo norma MSHTO 2002. 

Comb2 l.3 (D+ L.J + 2.17CM 

~Se considera uno sobroc:a1ga de vehiculos parttculares estoclonodos al costado de la calle 
y el tránsito de lo carga m6vl de un camón HS20--44. Se constferan las combinaciones de la 
norma AASHTO 2002, 

Comb3 l.3L,,. + 2.17CM 

~ se considera uno sobrocarga dol vohiculo do bomberos ostocionodos en lo zona dol 
bolsón. se consideran las combhaciones de ta normo NCh3171 .Of2010. 

Comb4 1.20 +1.6 L.. 

Donde: 

D : Cargo:; permanentes. 
L : Sobrecargas de uso. 
~ : Sobrecargas de e stacionamiento de vehículos livianas. 
Lva : SObrecarga de estock>nomiento de vehlcub de bomberos. 
CM : Cargas móviles. 
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2 Vertncoclóne!lructural 

2.1 VigcS0/100 

A.- Propledodesvlgo 5CV100 

bw:= 500mm 

d:= 975rnrn 
<l>br.g:=28mm 

<Ptrons:=Smm 

s:=200mm 

f ' e:= 30MPo 

fy := 350MPo 

'31:: 0.850 

S.- Cq'.XJCIOOd o ftexlón 

( •""') ' 3 2 As:= 8· -z -n • 4.93x 10 -mm 

As·ly 
e:=---- = 159.1-mm 

'3¡ ·0.85-l'e·bw 

( 0.85c) 
Mn := As·fy· d--2- = 160 ·1crt-m 

C,- Cq:x:icb:Jd ol corte 

Ve:= 0. 17-Fc -bw·d =46_3 .Jcof 

A..,:=2{<l>i~r ·Tr=>101·nYn2 
A.., ·fy ·d 

V5 := -,-=17.5·10'lf 

Vn := Ve+ V5 = 63.8- tcrt 

<tiVn := 0.75·Vn - 41.B·l<nl 

D.-Solcltociones vlgo5CW100 

ANEXO A Póglna6de 14 1 
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,,, _:i;-MiiOfl :.: 
l.,.QITIOT;lc 23.0 60.3 0 .48 0.42 

~º'" 32.3 87.0 0.68 0.60 

'""''"2 43.5 98.3 0.91 0.68 
nmno 44.2 101 0 .92 0.70 

Los volofas destocados Indican qua lo vigO no llene suficiente reslster.clo poro los solicltaclOnes 
señalados. 

2.2 VlgO 40/100 

A.- Propl9dades "1go 40t'100 

Ow:=4-00mm 

d:=975ITTTI 

"°"9 '= 28mm 
<i>tl<J'lS:=Smrn 

so- 200mm 

f"c== 30MPa 

fy := 350MPo 

t:11 ~ o.aso 

B.-C~i00d c 11exl6n 

As·fy 
e:= fi1·0.85·f'c ·bw = 124.3-mm 

( o.8.5cl 
Mn:"' As·fy· d- - 2- =101 -tO"lf·m 

c .-Copoddod d COfte 

Ve:= 0.17·fí;.·bw·d = JH<:Xlf 

ACTIW.!lACIÓN PRO'tECTODE REl'ARAOONEST~CAl.lEDll. lUSf\/IXllETON 



[r-lFORMEN"866.526 

A..,:= 2{ <f>t~ r ·'ll' = 101·rrm2 

Ay·fy-d 
V5 := -,- = 17.5·1mf 

Vn := Ve+ v5 = 54.5·1mf 

<tiVn :"' 0.75·Vn = 40.9·1cnf 

D.- Solcllocione5 viga 4Q'l 00 

... 
Combl , l, 

~·i.2 
q;n¡o 2 
CO)TlbE:' ~:· 

2.3 Vlgo36/7l 

A.- Propiedode$ vlgO 36171 

bw:= 360mm 

d := 685mm 
4i1ong := 28rrm 

<!itrcns:"' 8rrm 

S:=200mm 
f'c := 30MPo 

fy :,, J50Mfl:J 

1}1:"0.850 

B.- Ccpxldod o ftex'ón 

Vu ftool ., 
11.4 
15.4 
37.1 
37.2 

[ •""']' 3 2 As:=3· ~ ·11' = 1.85x 10 ·mm 

( 0.85cl 
Mri := f>..s ·ly d- - 2 - - 42.8·tcnl ·m 

Póglno8de 141 

.~ [ton] : .. f.U,V'!:". _,;, F,U.M 
29.9 0 .28 0.33 
40.6 0.J7 0.45 
70.6 0.90 0.77 
70.9 0.90 0.78 
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<f1Mn:o00_9·Mn=38.6-lcrt·m 

C.- Ccp:lciOOd al corte 

Ye:= 0.17·/t;; ·bw·d ~ 23.4·1011 

A.¡:= 2{ <t>ti;ns r · T< = 101 -mm2 

A.¡-fy·d 
V5 := -,- • 12.3·1aif 

q,vn '"' 0.75·Yn = 26.B ·taif 

D.-Solcllocionesvlgo36/71 

Combl.1 
Comb 1.2 
Comb2 
Comb3 
Comb4 

2.4 \11go30/52 

A.- Propledodes viga 3Q'52 

by¡:=JOOnm 

d:= 495mm 
~:=1&Tm 

'*'trans'= 8m"n 

s::o 200rrm 

f' e:= JOM~ 

ly:= 350Ml'a 

fi1 := 0.850 

AfEXOA 

v,¡1on1 Mu[ton] F.U.V F.U.M 

17.1 15.3 0.64 0.40 
25.6 23.0 0.96 0.60 
26.5 24.5 0.99 0.63 
21.4 19.0 0.80 0.49 
26.9 27.7 1.00 0.72 

----~ 
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B.- Capocldld a ftexl6n 

As·fy 
e:= ~1·0.85·f'c-bw = 54.B·rnrn 

<1:>Mn := 0.9·Mn "' 15.4·1cf"ll ·m 

C,- Cq::oclO:ld al cate 

Ve := 0.11 ·.Jf;·bw·d = 14.1·1cnf 

A.,. := 2{ <lit~ r ·11 .: 101 -rrm2 

A.,. ·1/::1 
V5 :~ -,- - a.9-tcnf 

<j>Vn := 0.75·Vn "' 17.2-tcnf 

D.-Solcitociones vlgo30/52 

Combl.l 
Comb 1.2 
Comb2 
Comb3 
Comb4 

Al<XOA Póglna 1009141 

Vu[1onJ Mu(tonJ f.U.V F.U.M 
3.65 2.70 0.21 0.16 
3.73 2.94 0.22 0.17 
3.71 2.91 0.22 0.17 
3.72 2.85 0.22 0.17 
3.72 2.90 0.22 0 .17 

AC1\JALIZAC1ÓN PROl'ECIO DE REPAAAOÓN ESTAO.JNAMENJOS CAi.LE DR. lllS MOOl.ElON 
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2.5 COiumna 20/40 

A.- PropledOOes coklrmo 2CV40 

tiw- :=400rnm 

d := 175mm 
<1>1a1g:= 16mm 

<l>trms:=Brrm 

s : .. 2oornrn 

f'c:= 30MPa 

fy:=350MPo 

~l :- 0.850 

""8<0A 

B.- OIOgromo da Interacción cokJmno 20/40 efe fuerte 

C.- Diagrama de Interacción columno 20/40 eje débl 

3+3016 

~iOJ] 
w 

ACllJAUZACIÓN l'ROl'ECTO DE REPARACIÓN ESTACIONAMIENJOS CALLE DR. LUIS MDctETON 
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2.6 Cok.Jrmo 20/40 

A.- Proplecb:1es collrma 2~30 

bw:= 300mm 

d :z 175rrrri 
$1ong:z 16rrm 

<l>trans:= Srrm 
s: .. 200nYTI 

l ' c := 30MPa 

ly:=350MPa 

fi1 := 0.850 

ANEXO A 

B.- Diagrama de Interacción columno 20/30 eje fuerte 

! 40 

~ 10 

¡, o 
5 -70 'il' 

" 

Momelllo (ton•m) 
C.- Oiograma de Interacción cotumno 20/30 eje débl 

3+30lq 

'~[]: I] 
1 i ~ 

w 
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2.7 LOSQsectorelbols6n 

Poro el cálculo de los esfuerzos en la loso se evalúo et coso de carga 4 comiclerondo la COfQO de 
peso del camión transmitido de forma p!.Xltuol pot sus ruadas. Se consldecan dos posiciones de 
ruadas. un par de ruadas en el centro de la losa o dos pares de ruedos dentro del paño de loso. 

A.· Pro¡jedodes boc:r 

by..:"' 100()rm 

d:z 130rnm 
..,.,,,. 12mm 
S:• 100rnm 

1·c := 30MPa 

ly :"' 350MPo 

¡:11 := 0.850 

8.· ~ldadafteilin 

As := ~{~ r-'lf .. 1.13 x 103-rnm2 

c : .. ~= 16.3-mm 
'31 ·0.S.S·t· c·bw 

( 0.85·CJ Mo:=As·fy· d - - 2- = 4.93·1cnl·m 

ACn.IAUZACIÓN Pl<OIECJO DE REPAAAOÓN ESlACIOtW.tENTOS CAU.E En. LUIS MODLETON 
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C.·SOlicitoclones 

sOuc1toclón de momento longttudlnal Ml 1. 

SOlcltoclón de momento tronsvefSOI M22. 

Solicttociones máximos. 

F.U.Mn F.U:M22 
4.34 4.35 0.98 0.98 
3.49 3.45 0.79 0.78 
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1 ESPECIFICACIONES GENE RALES PARA SEll.ADO Y RESELLADO DE JUNTlfRAS MEDWílE MATEIW 
El..ASTOMERICO. 

1. 1 Desa1pcfón. 

El trabajO consisti16 en lo l mpiezo de las Junturas, extracción de los restos de materlal sellante 
antiguo. reaserrodo de lo Junta en un ancho de 25 mm tosta uno protundldad de 30 mm bojo el 
nJvel de la superficie del pavimento. 

Lino vez escobilados y sopbdos los paramentos de los junturas deberá seHorse b Junio, colocando 
un tubo de respaldo de que se instale o presión en lo Junio de dllatoción, para flnolmente resellarse 
con materlol elostomé~co de 2 comporentes oplicOdo en !río. 

A ccntinuoción deberó ftmplarse lo covklad de lo ¡unta a sellar de modo que el material de sellado 
quede a lo menos de 30 mm de espesor. Flnolmente se colocoró el material de sellado con 
material ebstomérico de 2 componentes oplcOOO en frío. 

1.2 Materloles. 

1.2.1 Sellontes de Junturas. 

Los sellontes poro los juntas deberón cumpli con los especificoclones del Manual de Carreteros: 

1.3 Méfodos ConstruclNo3.. 

1.3.1 P1epo1oc:i6n de lo Junta. 

Antes de proceder a l resell:ldo de juntas anllguos, los ¡untos deberón ser aserrados con un equipo 
de permita uno cavidad de anchuro 25 mm +- 3mm y profundidad 30 mm +- 3rrm. El aserrado 
deberá deJor uno junto recto sin z9zogueos longitud inoles. Posterior al aserrado, lo junto deberá ser 
prolijamente lovodo con un choffo de aguo o presión. de manero de no de)or ningún tipo de 
material suetto, p:::+;o, impregnaciones de aceites o g rasas, etc. 

Ademós. deberá removerse cualquier resto de material on!lguo que pudiefo quedar adherido o los 
paramentos verticales de lo Junio y que p.Jdiero compromeler lo adherencia del material sellante 
comprlmido. Los coros de lo jlJ"lto deberón estor secas cuando el sellonte seo opicodo. Además 
deberá removerse lo junto existente en el fondo de viga, de folmo que no se produzco 
acumulación de aguo, producio de filtraciones que pudieran extstk entre lisuras del hormigón. 

ACT\JALIZACIÓN PROYECTO DE REPARACIÓN ESTACIONAMIENTOS CAi.LE DR. LlJr:i MClDLElON 
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1.3.2 Colocación del rrKlterial de respaldo. 

Previo a la cobcación del sellante k:Js !unturas serán 11specciol1Cldas para asegurar que el cncho, 
profundlcbd, alineación y preparacbn sean adecuacbs 

una vez aprobado el aserrado y limpieza de la junta se procederá a colocar al fondo de kl sección 
recientemente aserrada un material de respalda consistenle en tutx:J de espesor aproximado 1 mm 
y de ancho 25 +- 3 mm de polietileno o PVC, que tel1drá pJI" objeto impedir kl adherencia del 
material sellante al foodo de kl sección aserrada, como asimismo Impedir la pérdida de material 
seHante por debajo del nivel estipulado. Esta deberá estar ubicada a un mÚ\lmo de 3 mm desde la 
superficie del pavmento y deberá ser cobcada a presión dentro de la j1X1ta y en toda su longltud. 

Alternatrvamenle oodrá usarse como material de respalda barra de goma de poro cerrado de 
diámetro tal que ésta entre con cierto grado de presión a la cavidoc:t. 

l .3.3 Cobcaclón del selk:mte, 

Los compuestos sellootes aplicados en calientes deberán colocarse hacienda uso de equipos 
.nyectores a presión que aseguren que el moterkll llegue al fondo de k:J julio, lenóndola 
completamente sin verter material en la sup::irficie del pavimento. Todo material sellante que no se 
adhiero a las paredes de las !Untos, que contenga oquedades o que falle en sus propiedades 
Sgantes :seró rechazado y deberá ser reemplazado sh coMos adicional por el Contratista, Antes de 
comenzar la klbor de reseHado o selado, el Cootratista deberá demostrar que el equipo y 
procedimientos para preparar, mezclar y cokx:ar sellanle está en condicklnes de asegurar un 
seíloc:to de junturas satisfactorio. Esto deberá 11clL.t la preparación de dos muestras con su 
correspondiente colocación en presencia de la .nspección Fiscal, la que aprobará o iechazaró el 
seloc:to. Además, el Contratista deberá ceñirse a las instrucciones de preparación y colocación del 
materlal sellante que para estos efectos entregue el fabricante, CuaQUer discordancia al respecto 
será resueHa pJI" la Inspección Fiscal. 

Finohlente, se debe dar lJlO terminación cór.cavo al seílonte a nivel del pavinento seglÍl lo 
indicado en la Figura 1.1 Detalkó> de sellado de )unta de dilatación.Figura 1, l, de forma de evitar 
tensiones en el sellante producto de! paso vehlcular. 

Fig.Jra 1.1 DetaUe de sellado de j\Jnta de dilatación. 
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2 ESPECIFICACIONES GENERALES PARA REPARACIÓN DE LOSAS Y\llGAS SECUNDARIAS. 

2.1 0eSCf/f;X:l6n. 

A contnuoción se dotolla ol procodlmionto paro la reparación de zonas de losas y vigas 
secundarias que µesenton desprenclmiento del horrrigÓn con y sin presencia de conosión. 

2.2 Materiales. 

Moitero predosillcodo de reparación: 
Densidad mortero fresco 
Resistencia o cornµes16n o 28 dios (NCn 2260) 
Adherencia [NCt\ 2471) 

2.3 Procedimiento. 

2kg/L 
200k.gl'/cm2 

5kgl/cm2 

El otitetivo de la reporoción es protegei localmente las 01rnaduros en las zonas donde emton 
barros o b Visto con presencio de óXldo. Lo reparación debe ser reoUzodo de formo kx:oliZodo en 
torno o dichos barros, de formo de inteivenir los lasos y vigas lo menos posible. Los posos o seguir 
son los siguientes: 

1. Delinitoción de zona o reparar 

o) Realza picado kx:ol en torno lo(s) barra(s) descubiertos con óxido. La superficie 
debe quedar libre de moleria! suelto e irregulofidodes. Dejar barros Ubres un mínimo 
de2.5cm. 

2. Limpieza y preparación del sustrato 

o) Limpieza manual del mo1erlol suelto. 
b) Limpieza del óxido de los ormoduros mediante cepilbdo manual. 
e) Limpieza con aguo o presión. 

J. Reta¡::odo con mortero preaoslflcOdO 

o) Esperar o que ej sustrato se siento seco al tacto. 
b) Aplicar et mortero con plano o espátula. empujando o toponeondo. 
e) Esperar a que se sienta seco al tacto y pblocho1. 
d) Mantener húmedo por 2 días. 

Noto: En los cosos en que existo desprendmiento de hormigón sin presencio de óxido en 
orrnodtJOS, sólo se red!Zmón los posos 2 y 3. 

ACIU<ILIZACIÓN PRO\'EC!O DE REPARACIÓN ESlACIONAA1ENfOS CoilE OO. LIASMVctEION 
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3 ESPECIFICACIONES GENERALES PAAA REPARACIÓN DE VIGAS eJl.JO JLNTAS DE DILATACIÓN. 

3.1 Descripción. 

A continuación se detalla el procedimiento de reparación de las vigas ubicadas bajo las juntas de 
dilatación afectadas por deterioro. 

3.2 Materlolm 

Acero: A630-420H, fy= 420MPo 

Anclaje Químico para anck:l)e de horquillas 
Resistencia a la tracción ASTu1 D-638· 

14 días > 250kg!cmi 

Gr out para releno autoc:ompactante y de boja retracción: 
Resistencia a compresión ASTM C-109[11% de agua) 

1 día > 250~cm' 
28 días> 350kgicm~ 

3.3 Procedimiento. 

Los pasos del proc:edimiento de reparación son los si(]Jientes: 

aj lden!Hicación y deUmilación de las óreas que van a ser reparadas, 

b) Remover la capa de hormigón contaminada y deteriorada que cubre la armadura 
longitudinal llferlor. siguiendo el detalle mostrado en la Figura 3.l. donde el material a 
remover es representado en ach1.Jado. si fuera necesario, canpletar el tratamiento con 
rnatilb de lxljo impacto a presión. El hormigón debe quedar !Jnpio, Ubre de polvo, partes 
sueltas o mal adheridas, sin impregnaciones de ocette, grasa, pintura, etc. 

Figura 3.1 Delirnitoci6ndezona de demolición de vigas principales 

e ACTÚN.i!A.CIÓN PROYECTO DE REPMAOÓN ESTACO'!l\ME NTOS CALLE OO. LLAS MVCUTON 



c) Se reafizará una recepción de la etapa de demolición, determinando si se ha alcanzado a 
remover lodo el hornigón deteriorado. En caso contrario se deberá contnuar hasta 
alcanzar hormiQÓn sano. 

dJ Se restituirá la armadura do corte deteriorada mediante el uso de hofqulllas de diámetro 
8mm y caklad A440-280H. Para nevar esto a cabo, se debe realiror una pe¡foración de 
l Smm de diámetto. que seró rellenada con anclaje qulmlco, paro posteriormente instalar 
la hofquilla den!TO de la perforoc'6n, seg(n se lndJca en la Figuro 3.2. 

't~~·· ·\ ·.<'":': fil:.7·j,:::.2J~.: · :1 
-~=\ 1·/ ,, nii: '° .. _. ·-
... ,,._,.""'El\'"" r · •·, · . : '/i~··~·: .: l • l SOIJ <• lOl O 

~'F-' 

Flg1Ja 3.2 Restitución de Armadura de Colle 

e) Se debe lavar con cholro de agua, lbre de impurezas, a presión v mantener saturada la 
supe!f~~ de contocto duante 24 horas, suspendiendo el rnofOdO la noche anterior al 
h:lrmigonado. No debe existir agua superfk::iol al momento del hornigonado. 

1) Se debe remover el oxido e:dstente por medio de un cepillado manual 

g) se deberá Instalar un moldaje que encof-e la estructura a reparar (Figua 3.3), de modo de 
püveef el acceso del mater1al por medio de un buZón. Se debe proveer de una placo en 
la ~nta que garantice la estanqueidad. Además. se debe considemr almf)fimacb del 
moldaje, que Impida que éste se deforme ante el ingreso de hormigón fresco. 

Fgura 3.3 Instalación de Molda)e de Vtga y Hormlgonado. 

ACTUAl.IZACÓN PROYEC!O DE REPAAAC!é:N ESTACONAMIENIOS Cl\LLE Oll. l\AS MICOLE10N 
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Uno vez l10do el moldoje se procede a rellenar con un hormigón de relleno con resistencia 
cúbico o los 28 días mayor o igool a 35MPo. Poro una consistencia (Qulda. se deben segur 
las especificaciones técnicos del fabricante del hormigón de releno. Compactar mediante 
vbroclón externa golpeando cncofro:lo utiRzondo martillo de goma. 

h) A los 1 o dios de hormigonado con groUI, se deberá remar et molda¡e. se debe retror b 
Cl1sto sob!onte mediante Dieodo manual golpeando cuidadosamente et hormigón de 
ct:>ajo hacia arriba, poro evitar algún daño en lo un!ón entre hormigón ex!stente y nuevo. En 
lo Figuro 3.4 se Indico lo sección reparada. 

FlgUro 3.4 sección reparado 

Luego de realzado lo reparación en lo viga, pod1á realzarse lo reporaci6n en lo viga 
octyocente, siguiendo los posos indicados en los puntos o) t.osto hl. 

ACTlW.IZACIÓN PROVECTO DE REPARACIÓN ESrACO>WAIENrOS CAi.LE DR. LIJISl.'IODlElON 
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4 ESl'ECIFK:ACIONES GENERALES PARA REPARACIÓN DE COUJlv1NAS BAJO JUNTAS DE DILATACIÓN. 

4.1 Descrlpci6n. 

A conltluación se detalla el prococlirrlento de reparación de las columnos ubicadas txlJo la~ 
!untos de dilatacK'ln afectadas po1 deterbro. 

4.2 Mat~ 

Grout paro releno outocompactante y de boja ret1occl6n: 
Resistencia o cornpreSIÓ1 ASiM c. 109[ 11% de aguo): 

1día :> 250kglcm2 
28 elfos;:. 350kg{cm~ 

4.3 Procedlmlento. 

Los~ del procedimiento de reporo::;.l:Xl son los siguientes 

a} Identificación y delmitaci6n de las óreas que van a ser reparados. 

b) Remover la capa de hormigón contaminada y deterio1ada que cubre la armadura 
longitudinal. slgulendo el detalle mo.st1odo en la Figuro 4.1, si fuero necesario, completar el 
l1atomienlo can martillo de bajo Impacto o peslón. El horrnigOO debe quedar lmpio. lble 
de polvo, partes sueltas o mol adheridas. sin impregnaciones de aceite. grasa. p'nturo , etc. 

P.
m~ 

D ~ 
1 

~ ~ta'l.C~ 

FigUra 4.1 Defimltoción de lOOO de demolición de cdumnos 

e) Se reol'zaró una recepción de la etopo de demoición. determinando si ~e ha alcanzado o 
1emover teda el hormgón de1erlorodo. En coso con1rorlo se d oberó contlr-.ior hasto 
olconz.or Morm?ón sana. 

d) se deOe lavar con chOrro de aguo, Uble de Impurezas. o presión y rnontener sotu1odo lo 
supe11c!e de contacto durante 24 holas. suspendiendo el majaOO lo noche on1edof al 
hormigofladO. No debe existir aguo superticial al momenfo del harrniganoOO. 

e) se debe remover ~ oXida eJ<lstente por medio de un cepillado manual. 
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Se deberá instalar un mok::laje que enccifre la estroctura a reparar (Fgura 4.2], de modo de 
proveer el acceso del moter!al por mediO de oo t>uzón. Se debe proveer de una placa en 
la jtmta que garantice la estanqueidad. 

- -', 
Figura 4.2 lnstolación de Mok.to]e de Columna y Hormlgooodo. 

lXla vez fijado el mok:lqe se procede a rellenar con lJl hormigón de relleno con resistencia 
cúbico a los 23 días mayor o Igual a 35MPa. Poro una consistencia líquk::la, se deben segu~ 
las especificaciones técnicas del fabricante del hormigón de relleno. Cornp:x;tor mediante 
\libración externa golpeando encafra:to uti~zondo martillo de goma. 

g) A iOs 1 O dios de hormigonodo con gr out. se deberá refüor el molda je. Se deben retirar las 
aristas sobrante mediante picado manual golpeando cuidadosamente el hormigón de 
abajo hacia arriba. paro evitar algún dot'lo en la unión entre hormigón existente y nuevo. En 
la FigUra 4.3 se indica la sección reparada. 

Figura 4.3 Sección reparado 

hl Luego de reaUzado la reparación en la collmna, podrá realízarse la reparación en la 
columna adyacente, siguiendo bs pasos indicados en los puntos o) hasta g). 

AC1UAUZAC ÓN PROYECTO DE REPARACIÓN ESTACIQ\IAME NlOS CAi.LE DR. LUIS MIDUETOI~ 
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